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C A P I T U L O I 

Introducción 

1. El problema de la decisión constituye en la Lógica Moderna 
"das Problem der Auffindung allgemeiner Methoden zur Entschei­
dung Über die AllgemeingÜltigkeit bzw. über die Erfüllbarkeit 
logischer Formeln" (*}. o, para decirlo más circunstanciadamen­
te, consiste en hallar un procedimiento algorítmico que permita, 
para toda fórmula construida de acuerdo a ciertos preceptos,de­
terminar si es o no lógicamente verdadera, es decir, si resulta 
o no verdadera, en cualquier universo no vacío,para toda inter­
pretación de sus letras proposicionales, para toda interpreta­
ción de sus letras predicativas, definidas en dicho universo, 
para la interpretación adoptada de cuantificadores y conectivas 
y para toda elección de objetos de dicho universo como interpr� 
tación de sus variables individuales (**)� 

Un procedimiento tal, que se acostumbra llamar decisorio, 
cumple un importante cometido en Lógica deductiva. A ésta, en 
efecto, le interesa saber con certeza cuándo una fórmula se de­
riva o deduce de otra u otras y cuándo no$ y dicha certeza es 
sólo posible si y s6lo si es o no lógicamente verdadera o váli­
da la fórmula condicional que tiene pof. antecedente la premisa(o 

(*) Hilbert-Bernays, Grundlagen, I, p. 8. (Sobre la manera de 
citar y hacer referencias, véase Anexo II, Bibliografía, infra). 
(**) Véanse Hilbert-Ackermann, Lógica Teórica, III, 3, y Quine, 
Métodos, p. 200. Este Último distinguió,en una época, entre va­
lides "cuantificacional", caracterizada en el texto, y validez 
"composicional", que se da cuando la fórmula es una "truth-func 
tion" tautológica o cuando la fórmula cuantificada resulta de 
substituir las letras proposicionales de una truth-function 
tautológica por fórmulas cuantificadas de cualquier especia. En 
lo que sigue, "1-verdad" o "validez" serán términos usados · en 
su sentido más amplio, que abarca los dos mencionados, mientras 
que "validez composicional" (o "e-validez") tendrá el mismo 
significado restricto que le señala Quine. De manera similar se 
dirá "e-consistente", "e-inconsistente", "e-implicación", etc, 

1 • 1 



s� conjunción, si son más de una) y por consecuente la conclu� 
sión. Ahora bien: un algoritmo o procedimiento decisorio para 
probar la validez o 1-verdad de una fórmula se distingue de t� 
dos los demás tipos de prueba por ser terminante, mecánico y 
general, de modo que una vez finalizada la serie de operacio­
nes que prescribe se debe ya saber definitiva e inequívocamen­
te si la fórmula dada es 1-verdadera o no. Si se admite, por o 
tra parte, que un procedimiento no algorítmico, de no llegar a 
un resultado afirmativo, nada garantiza, ni siquiera la posib! 
dad de llegar o no llegar alguna vez a un resultado(*), habrá 
de concederse que la solución del problema general de determi­
nar si una fórmula cualquiera es o no consecuencia de otra u 
otras y la solución del respectivo problema decisorio son una 
y la misma cosa. De esta manera el problema de la decisión se 
convierte en el problema central de la Lógica. 

Y de la Lógica Matemática especialmente, puesto que su s� 
lución, de haberla, haría de las matemáticas una "ungeheure 
Trivialitat" (**), ya que bastaría ser capaz de leer, escribif 
y cumplir sistemátic�mente un juego de prescripciones precisa� 
para saber, en todo caso concebible, si una expresión matemáti 
ca cualquiera es o no un teorema, es decir, si dicha expresión 
es deducible o no de los axiomas de un sistema. 

Nada debe extrañar, por tanto, que muchos y notables autp 
res, a partir de los primeros esfuerzos sistemáticos de LoweP� 
heim, se empeñaran ardorosamente en la solución del Entschei­
dungsproblem. Obtuvieron de paso algunos resultados parciales¡ 
algoritmos para resolver ciertos tipos de fórmulas, pero un2 
solución general, esto es, el algoritmo decisorio para toda 

(*) "Si un esquema es válido, la rutina que muestra la vali­
dez funcionará; pero si no lo es, esa rutina puede funcionar 
inóefinidamente dejándonos en la expectativa por toda la eter­
nidad". (Quine, Métodos, p. 260) • 

. __ _(_*t.) .Behmann, . Alg.ebra der Logik, p. 166. 
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clase de fórmulas empleadas en Lógica, no pudo se;r descubiert.o, 
y todavía en 1934 nada permitía sospechar su inexistencia (*). 
CU:po a Church demostrar, dos años más tarde, que "the general 
case of the Entscheidungsproblem of the engere Funktionenkal­
kül is unsolvable" (**). Pese a algunos aspectos aún pendien­
tes, nadie ha puesto seriamente en duda tal conclusi6n. 

A partir de entonces, pisando tierra firme y con objeti­
vos más limitados, la investigación se encaminó deliberadamen­
te al análisis del problema de la decisión en determinados sis 
temas formales o en determinadas clases de fórmulas, llegando 
a constituir su brillante desarrollo "one of the most conspi­
cuous features of contemporary Logic" (+). Se consiguió de es­
te modo, entre otros resonantes logros, establecer sin ningún 
género de duda cómo ciertas clases de fórmulas son "decidibles" 
y otras no(++). 

2. Entre los casos solubles se encuentra el de las fórmulas 
(predicativas) monádicas de primer grado, es decir, aquéllas 
en que aparecen cuantificadores, variables individuales, liga­
das o no, variables o letras predicativas monádicas libres, y, 
everttualmente, conectivas, variables o letras proposicionales 
y constantes individuales. 

Se conocen actualmente varios procedimientos decisorios 
para dicha clase de fórmulas, pero, si bien resulta un tanto 

( *.) Hilbert y Bernays escribían en ese año: 11 Von einer allge­
meiner Losung der Entscheidungs:(>roblem sind wir ••••••••• weit 
entfernt". (Grundlagen I, p. 132) 

(**) A Note, p. 41. 
(+) Beth, Foundations, p. 583. 
(++) El lector interesado hallará en Ackerrnann, Solvable Case.s, 
una admirable presentación de dichos resultados. 
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exagerado Church al afirmar que uin the case of all know_n solu 

t1ons of the dec1s1on problem of the singulary functional cal­
culus of first order, the interest is theoretical rather than 
practical, the decision method being too cumbersome for appli­
cation in practice to any but the simplest well formed formu­
las such as those which are already in normal form or nearly 
so" (*), es cierto que todo hace suponer, teniendo a la vista 

la calidad y cantidad de esfuerzos realizados, que no existe 
ni podrá existir para las fórmulas monádicas una solución que, 
aparte de su impecabilidad teórica, esté constituída por re­
glas o instrucciones tan simples y fáciles de seguir - sea 
cual fuere la complejidad de la fórmula considerada - como las 
que componen el conocidísimo método de· tablas de valor, algo­
ritmo_decisorio, como se sabe, para la clase de fórmulas com­
puestas exclusivamente de letras proposicionales y conectivas 
(

11 truth-functions"). 

Sea como fuere, lon inconvenientes reales o supuestos de 

los procedimientos disponibles no p�eden ser razón para dese­
charlos sin mayor examen y constituyen, antes bien, un acicate 
para descubrir entre ellos aquél cuyas desventajas sean míni­
ma�, o pueda llegar a serlo mediante oportunas modificaciones, 
o, en todo caso, para proseguir indagando en busca suya. Inte-, con di�ha finall:ctad, 
resa investigar entonc�s procedimientos decisorios pa 
ra fórmulas monádicas de primer grado ideados por el Profesor 
Willard van Orman Quine, que, a diferencia de otros,·y en esto 
r�dica el especial interés que suscitan, tienen en cuenta muy 
principalmente las posibilidades reales de su empleo. 

El primero de ellos que Quine ha publicado es el expues­
to en O Sentido da Nova Logica, � 30 (1944). Muy poco después 
dió a la publicidad un artículo titulado "On the Logic of Qua� 
tification�' ( 1945), donde se ofrece un procedimiento más breve 

(-lEJ) _ Review, p .• 59. 



.Y directo que el anterior pero que, al_parecer, _no lleg6 a_sa­
tisfacer del todo a su autor, ya que en una nueva obra suya, 
Methods of Logic ( 1950), aparece un tercer procedimiento deci­
sorio, que se reproduce sin variaciones en la nueva edición r� 
visada { 1959) (*). Ninguno de estos procedimientos echa mano a 
recursos pertenecientes a la teoría de los conjuntos como, por 
ejemplo, la existencia de una clase de constantes de substitu­
ción, consistiendo en cambio todos ellos en la reducción de la 
fórmula monádica dada a otra equivalente, dotada de una confi­
guración especial, y en la posterior evaluación tabular de es-

. por otro lacto, 
ta Última. La diferencia entre ellos,Yést'riba primordialmente 
en la diversa configuración de la respectiva reducida y en la 
diferente forma de aplicación de la evaluación tabular y de la 

· interpretación de sus resultados. 

3. Estos procedimientos representan un innegable esfuerzo 
por hallar una solución práctica, y sobre todo utilizable, del 
problema de la decisión para fórmulas (predicativas) monádicas 
de primer grado, pero puede afirmarse sin embargo que la expo­
sición del primero de ellos luce una brevedad y concisión casi 
asfixiantes y la del tercero suficiente dispersión y entrevero 
como para complicar innecesariamente su comprensión, por lo d� 
más nada difícil. S1, por otro lado, la aplicación del primero 
y del segundo ofrece algunas dudas y tropiezos, dando lugar a 
cuestiones insoliayables, no contempladas ni resueltas en su 
presentación original, bien vale la pena exponer en detalle y 
analizar en debida forma estos procedimientos, teniendo como 

(*) A Quine se deben, además, otros procedimientos mecánicos, 
pero como él mismo indica, no son decisorios en sentido estric 
to, es decir, no conducen a una decisión en todos los casos, -
puesto que su propósito es Únicamente mostrar la validez de 
las f6rmulas que les sean sometidas, de modo que no funcionan 
cuando la fórmula no es válida y debe decidirse sobre su no va 
lidez. Para mayores detalles véase Apéndice I, infra. 



mira allanar su empleo y colmar los vacíos con que una lectura 
perfunctoria tiene por fuerza que tropezar. 

Es así como la presente tesis intenta exponer con todo de 

talle los mencionados procedimientos, siguiendo el orden crono 
16gico de su aparición, apreciar sus ventajas y deméritos, es­
tablecer hasta qué punto y de qué manera cumplen su cometido y, 
finalmente, señalar qué es en definitiva, y salvo mejor opi­
nión, lo que puede esperarse de cada uno de ellos en la especí 
fica tarea que les compete. 

La exposición trata de adherirse hasta donde es posible a 
la de los trabajos originales, pero la urgencia de claridad 
exige que en muchos pasajes, sobre todo en los referentes al 
p�ocedimiento que aparece en Methods of Logic, se deje de lado 
e� orden adoptado en dicha obra para seguir otro, que intenta 
ser más llano y menos intrincado. 

En lo que concierne a la terminología, ha de tenerse pre­

sente que el vocabulario técnico de Quine, a más de personalí­
simo, ha ido variando de obra en obra, lo que dificulta las co 
sas para quien pretenda una exposición rigurosa e históricamen 
te fiel de los citados métodos. Esta tesis, sin embargo, se 

adhiere tercamente al léxico original, aun cuando, por razones 
de comodidad, las voces del texto analizado serán reemplazadas 
en ciertas ocasiones por términos de uso corriente en la lite­

ratura lógica y que, al igual que la notaci6n utilizada, se su 
pohdrán conocidos por qui�nes lean este trabajo, el cual, por 
lo demás, no exige para su comprensión otra cosa que un mínimo 
de familiaridad con las técnicas de manipulación, tanto de 
truth-functions, incluído el método resolutivo de Quine, cuan­
to, de fórmulas cuantificadas de primer grado. 

Quede dicho finalmente que las observaciones críticas y 
los agregados y modificaciones que se proponen en esta tesis 
nada pueden menguar el considerable valor de la obra del desta 



cado profesor de Harvard, y que la pertinacia y minuciosidad: 

con que se hurgan pormenores, ínfimos en apariencia, no deben 
ser tenidas como producto de vana y ostentosa pedantería. Obe­
decen, por el contrario, a la obligación de justificar los re­
paros que se exponen en el lugar respectivo,y que, como no es 
aventurado colegir, bien pueden haber sido los mismos que mo­
vieron por un tiempo a Quine a abandonar un procedimiento tras 
otro, en derranda constante de aquél que se hallase definitiva­
mente exento de molestas imperfecciones. 



CAPITULO II 

El Procedimiento Q,S 

1. El primer procedimiento decisorio que Quine haya dado a 
la publicidad, si no yerra el autor de esta tesis, es, como 
se dijo, el que aparece en "O Sentido da Nova Logica" (*)• Se 
gún el propio Quine, se debe principalmente a Herbrand (**), 
pero es posible apreciar una estrecha relación entre su idea 
básica y algunas ideas operantes en el álgebra de clases. En 
lo sucesivo se le denominará procedimiento QS. 

Afirma Quine que QS es un "criterio mecánico" que sirve 
para decidir en general "si las matrices representadas por un 
esquema [monádico] dado son válidas" (+). Si se tomara al pie 
de la letra esta caracterizacion, QS, por ser sólo eso, no po 
dría ser considerado sino "medio procedimiento decisorio", ya 
que ni mecánico es sinónimo de decisorio, ni figura en el te� 
to de O Sentido nada que permita suponer que sirva también p� 
ra decidir si dichas matrices - de ser el caso - no son váli­
das (++). 

Sin embargo, como el procedimiento se reduce, a fin de 
cuentas, al método tabular de evaluación de 11 truth-functions", 
y éste constituye un procedimiento efectivo para determinar 
tanto la validez como la invalidez de dichas fórmulas, QS es 
en realidad un proc�dimiento decisorio. 

2.· En la terminología de Sentido, "una matriz es un enuncia 
do o bien puede convertirse en un enunciado( .•.•• ) por la a-

(*) Existe una traducción al castellano, hecha por Mario Bun 
ge ("El Sentido de la nueva Lógica". Buenos Aires, Editorial­
Nueva Visi6n, 1958), a la cual se referirán todas las citas 
que en lo sucesivo se hagan de O Sentido. 
(**) Métodos, p. 170, n. 1. 
(+) Sentido, p. 94. 
(++) Véanse J.2,supra,y Apéndice II. 
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plicación de uno o más cuantificadores" (Sentido, p. 61) y e­
nunciados, a su vez, son expresiones "sin pronombres (*) li­
bres" (ibid., p. 68). 

"Matriz", más precisamente, significa en Sentido: 

a) Una f6rmula eJ.ernental (es decir, una letra predicativa 
seguida por una o varias variables individuales), negada o no; 
b) La conjunción, negada o no, de fórmulas elementales, nega­
das o no (**); c) La f6rrnula compuesta por uno o más cuantifi 
cadores, negados o no,seguióoe por una matriz en sentido es­
tricto (+), negada o no ("cuantificativo", corno se la denomina 
en Sentido, p. 55); y d) La fórmula compuesta por un cuantifi 
cativo, negado o no, o por la conjunción, negada o no, de va­
rios cuantificativos, negados o no. 

Así, por ejemplo, ·son matrices, 
'"'(x)"'(fx."'gx).(x)fx."'(x)gx' 
'"'((x)fx.(x)gx."'(x)gx) 1 

'"'((x)(fx.gx)."'(x)gx) 1 

'"'( (x)(y)fxy."'(y)(x)fxy)' 

(ibid., p. 73), 
(loe. cit.), 
(loe. cit.), 

(ibid., p. 82), 

y también lo son, pero en sentido estricto, 'fy' (ibid,,p.78) 
y '"'(fx.1vfx.gx)' (ibid., p. 75). 

Quine distingue expresamente entre esquema y matriz Cf+); 

( *) "Las letras 'x', 1 y', etc., auxiliares de la notación 
cuantificacional, se llamarán pronombres lógicos" (ibid., p. 
58). En lo sucesivo serán denominadas '' variables individua­
les" o simplemente ''variables", no por ser ésta una mejor de­
signación, ni mucho menos, sino por gozar dicho término de 
máxima difusión. 
(**) En tal caso, corno en el anterior, se dirá que se trata 
de una matriz en sentido estricto. En esta clase de matrices 
pueden aparecer eventualmente, en vez de una fórmula elemen­
tal, tanto una letra proposicional corno un cuantificativo. 
Vfase esta misma sección, infra. 
( ) En este caso la matriz torna el nombre, muy conocido, de 
,) operando" o "alcance"; 
{++) Ibid. , p. 61 y ss. 
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dehomina esquemas a "las expresiones del tipo 
que se emplean en la teoría de la composición (*) y en las que 
aparecen las letras I p 1, 'q 1, etc. " ( es decir, truth-functions), 
y matrices a 11 1as expresiones del tipo ' (x = y) 1, 1 (y = y) 1, • 

1 x· es combustible', '� x es combustible', etc. , a las que se a 
costumbra aplicar cuantificadores". Pero como en la página 94 
habla de "esquemas que tienen la forma de matriz" y de "matri­
ces representadas por un esquema", parecería que 'esquema' de­
oe tener para el autor alguna otra acepci6n que no es la del 
pasaje pertinente ya citado. En lo que sigue, sin embargo, y 
deJando sin dilucidar lo que parece constituir una clara inde­
ci�ión terminológica, 'esquema' deberá dar a entender, además 
de: truth-function, una expresión con forma de matriz. Esquema 
se�á, por tanto, cualquiera de las fórmulas que aparecen en el 
aparte anterior. 

'Esquemas monádicos', a su vez, de acuerdo a la defini­
ci6n que proporciona su autor (**), son aquellos que cumplen 
los siguientes requisitos: 

a) "Sólo exhiben 'x' como pronombre" (esto es, como vari1a 
ble). 

b) "Carecen de pronombres libres" (esto es, todas las ocu 
rrencias de la variable están ligadas). 

c) "El cuantificador 1 (x) 1 que figura en un esquema moná­
dico nunca se repite dentro de su propio alcance a la 
manera de 1 (x)( •••••••• (x)fx ••••••. • ) 1 " (esto es, en 
ningún operando aparecen cuantificativos). 

Como ejemplos de "típicos esquemas monádicos" (loe. cit. ) 
el autor señala los siguientes: 

(*) Así llamaba entonces Quine a la Lógica de las proposicio­
nes sin analizar. 
(**) Ibid,, p. 94 •. 



rv . ( ( X ) f X • ( X ). rv f X ) 
,.._, ( ( x) ,.._, ( fx • ~ gx ). • ( x ) fx • "' ( x ) gx ) 

"' ( "' ( X ) "' ( f X " gx ) • ( X ) "' fx ) 

rv ( rv p • rv ( X ) f X • . ,._, ( X ) rv ( p e rv f X ) ) ( * ) 

"' ( ( X ) "' ( gx • hx ) • ( X ) "' ( f X • gx ) • "' ( X ) "' ( f X o hx ) ) 
,.._, ( (x)"' (gx . ,.._, hx}.,(x),_,(gx .. fx) •""(x)"'gx. (x),_, ( fx.hx)) 
rv ( rv ( p • rv ( X ) f X ) • p • rv ( X ) f X ) ( * ) 

2.4 

(p. 71, B) 
(p. 73, e) 

(p. 75, D) 
(p. So, E) 
(p. 86, H) 
(p. 88, I) 
( p •. 96 ) 

No deben considerarse como esquemas monádicos las siguientes 
f6rmulas: 

rv ( (X) f X • rv fy) 
"' ( ( x ) ( y ) fxy • ,...., ( y } (  x ) f xy ) 
"" ( ,...., (y) "' ( x) "' f xy • ,.._, ( x) ,.._, (y) fxy) 

(p. 68, A) 

(p. 82, F) 
(p. 85·, G) 

3. Existe un "criterio mecánico" (**), en el caso de los es-
quemas monádicos, para "decidir, en general, si las matrices 
representadas por un esquema (+) dado son válidas" (ibid. , p. 

94). Aunque nada se diga explícitamente, se da por convenido 
que el universo no es vacío y que no se tratará de la decisi6n 
de esquemas monádicos composicionalmente.válidos, como, por e­
jemplo, 1 ,.._, ( ( x) ( fx • ,.._, gx) • ( x) ( hx • ,.._, fx) ., ,.._, ( x) ( fx ., "' gx) ) 1 , 

que es válido por resultar de la substitución ordenada y com­
pleta de 1 p 1 y 1 q 1 en el esquema tautológico 1,-,,,, (p. q.,.,, p)' 
por 1 (4)(fx . rv gx)' y '(x)(hx. rv fx) 1

., respectivamente. (++) 

Sea S un esquema monádico cuyas letras predicativas son 
'f ', 'g', •••• y que carece de letras proposicionales. Para 
"probar su validez" (ibid. , p. 95) debe procederse primero a 

(*) 'P' representa en esta fórmula una matriz "que no contie­
ne 'x' como pronombre libre" (loe. cit. ). 

(**) "Procedimiento" sería un término más adecuado. Téngase 
presente, además, que no es lo mecánico lo esencial de un pro­
cedimiento decis8rio. 
(+) Debe leerse "esquema monádico". 
(++) Esta doble estipulación se extiende a los demás procedi­

-m��ntos que se examinarán en·los capítulos siguientes. ·Véase; 
sin embargo, la sección 9, infra. 



2.5 

t!'ans_fqrmé!,:rlo previamente en lo que _Chur�h ha. _ dep9111inado "for¡­
ma normal de Quine" (*) y que se mencionará abreviadamente con 
la letra 1 C 1 , procediéndose luego a evaluar tabularmente la ex 
presión '"' ( A • "' C) 1, donde 'A' representa un esquema que lue­
go se describirá, y a interpretar el resultado obtenido. Este 
proceso, en detalle, incluye las fases siguientes: (**) 

a) Transformación previa de S, mediante conocid&s equiva­
lencias de la Lógica Proposicional, en un esquema mon� 
dico que sólo posea las conectivas 1 0' y '"''. Sea S, 
por ejemplo, 

( X ) ( fx :::) gx ) • ( X ) ( gx :::) hx ) • :) • ( X ) ( f X ::::, hx ) • 

Modificándolo de acuerdo a lo prescrito, se tiene: 

s. 

b) Substitución de todos los cuantificadores existencia­
les que puedan aparecer en S por el cuantificador uni­
versal, de acuerdo a conocidas reglas de intercambio 
de cuantificadores. 

c) Modificación de cada uno de los cuantificativos sim­
ples de s 1 a fin de permitir que cada uno de ellos 

(*) Review, p. 59. Poco después advirtió que era una denomina 
ción incorrecta "since it was first used ••.• by Herbrand" (JSL-
15� 1950, p. 199). Kneale and Kneale (Development, p. 726) a­
trtbuyen erróneamente esta forma normal a Behmann, confundién­
dola con el esquema básico obtenido por éste a partir de una 
forma normal prenex mediante la internación de cuantificadores 
(véase IV.6,infra). Sobre la constitución de un esquema o fór­
mula básica, véase III.1,infra. 

(*1) Las dos primeras, que no aparecen en Sentido, son añadi­
das aquí dada la necesidad de llevar cualquier esquema monádi­
co a la especialísima forma en que Quine escribía entonces los 
es�uemas monádicos: utilizando únicamente el cuantificador uni 
versal y las conectivas '•' y '"''• Como es natural, la obliga� 
ción de cumplirlas depende exclusivamente de la constitución 
de S. 
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exhiba todas las letras predicativas que aparecen en 
s 1• (Ninguno de los tres que integran el esquema usado 

como ejemplo posee en su respectivo operando las tres 
letras predicativas 1 f 1 , 1 g 1 y 1 h 1 ). 

La modificación prescrita consiste en "completar" cada 
operando que lo requiera, uniéndole por conjunción tan 
tos esquemas de la forma '~(ax º "' ax)', en la que I a' 

representa la letra predicativa requerida, cuantos fue 
ren menester (*). El prime� cuantificativo de s 1 , por 
ejemplo, quedará transformado en 

1 (x)~[fx.~gx.~(hx.~hx)] 1 , 

el segundo en 1 (x)-v[gx. "'hx• ~(fX 0 ~fX)] 1 , 

y el tercero en l (x)~[fX.'vhxe 'v(gX 0 'vgX)] l .  o 

d) Reemplazo de cada uno de los operandos ya "completos" 
por lo que Quine titula su forma canónica,esto es, una 
conjunción de conjunciones negadas, debiendo exhibir 
cada una de éstas, sólo una vez, y ordenadas alfabéti­
camente, todas las letras predicativas, negadas o no 
individualmente (**). 

Examínese el primer cuantificativo, ya "completado" , 
de s 1 • Su operando no se halla en forma canónica y de­
be por tanto ser reducido a ella mediante el procedi­
miento 'expuesto por el autor (+) y que se explica a 
continuación: 

1) Evalúese tabularmente el operando 
'~[fx.,_,gx. ~(hx 0 ~hx)] 1 • 

Así se obtiene la siguiente tabla: 

(*) Esta transformación no es otra que la operación denomina­
da por Quine "intercambio de equivalentes composicionales" 
(Ibid., p. 76) y se justifica fácilmente recordando la ley 'p. 
V eq. p 1• 

(**) Véase Sentido, p. 26/28 y p. 94. Se trata en realidad de 
una forma normal conjuntiva, donde 1 p 1 , 1 q 1, etc. se hallan re 
em�lazadas por fórmulas elementales. 
(+) Ibid., p. 94. 



fx gx hx 

V V V 
V V F 

V F V 
V F F 
F V V 
F V F 
F F V 
F F F 

~ [fx . ~ gx . ~ (hx . ~ hx)] 

V V 
V V 

F V 
F V 
V F 
V F 
V F 
V F 

F 
F 
V 
V 
F 
F 
V 
V 

F V 

F V 

vv 
vv 
F V 

F V 

F V 

F V 

2) Considérense los valores de 1 fx', 'gx' y 'hx' sólo 
en los arreglos que han resultado falsos: 

fx 

V 
V 

gx 

F 
F 

hx 
V 
F 

3) Constrúyanse tantas conjunciones con 'fx', 'gx' y 
'hx' como arreglos falsos hayan resultado (*),negan 
do tales componentes donde aparecen como falsos en 
el correspondiente arreglo, según el cuadro ante­
rior: 

fx . ~ gx º hx 
fx . ~ gx . ~ hx 

4) Niéguese cada una de estas conjunciones y únanse a 
su vez mediante conjunción. El esquema así obtenido 

~ (fx . ~ gx . hx) 0 ~ (fx . ~ gx . ~ hx) 

será la forma canónica buscada y el primer cuanti-

(*) En caso de resultar e-válido el operando cuya forma canó­
nica se trata de hallar, ésta se obtiene mediante un procedi­
miento especial. (Véase la seco1Ón_5,infra) 
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ficativo quedará convertido en su equivalente 

( X ) [ 'v ( f X • 'v gx • hx ) • 'v ( f X • gx o 'v hx ) ] • 

En forma similar se obtienen las formas can6nicas de 
los operandos de los cuantificativos restantes, las 
mismas que son 

y 

(X) [rv ( fx • 

� ( X ) [ rv ( f X • 

gx º "' hx) o ,..., (rv fx º gx º ,..., hx) ] 

gx º ,..., hx) • ,...,  (fx O ,..., gx " ,..., hx)] • 

e) Distribución de los cuantificadores, es decir, todo 
cuantificativo de la forma '(x) (,..., 0x O "' 0 'x •••. ) '  de­
berá ser reemplazado por una conjunción de la forma 
'(x) "'0x O (x) ,..., 0 'x .•••. 1 (*), que será la forma 
normal del respectivo cuantificativo. De modo que las 
formas normales de los tres cuantificativos de s

1 
se-

respectivamente, ran, 

(X) 'v (fx • "'gx • hx) • (X) ,..., (fx . ,..., gx • ,..., hx), 

(X) ,..., (fx . gx º ,..., hx) • (x) ,..., (,..., fx • gx • ,..., hx) ·. 
y 
"'' [(x) ,..., ( fx • gx • ,..., hx) e, (X) "' (fx . ,..., gx • ,..., hx) ] • 

Substituyendo ahora cada cuantificativo de S por su co 
rrespondiente forma normal se obtiene 

(*) Obsérvese que cada uno de los componentes de la forma nor 
mal de un cuantificativo es siempre un cuantificador universal", 
negado o no, seguido por una de las conjunciones negadas que 
forman parte de la forma canónica del operando de dicho cuanti 
ficativo. Ejemplos de estos componentes, que conviene denomi-­
nar II ctJ.antifica ti vos típicos", son 1 "' ( x) ',..., ( fx • <;x " hx) ' , 
I \ X) rv ( fx O gx) ! , I ( X ) ,:v fx 1 

J 
l "' ( X ) f X l [ = "' (X) rv ( rv fx ) ] • 



�((x)~(fx.~gx.hx).(x)~(fx.~gx.~hx) . 
• (x)~(fx�gx.~hx).(x)~(~fx9 gx.~hx) . 
•~[(x)~(fx0 gx0 ~hx).(x)~(fx.~gx.~hx)]} • 

2.9 

e 

e, que se compone exclusivamente de cuantificativos 
t1picos,es el esquema o forma normal de s 1• No hay ne 
cesidad de ir más allá en la transformación de s 1 y 
lo Único que resta ahora es proceder al paso siguiente. 

f) Determinación de la e-validez del condicional ' ~ (A.~C)J 
donde A representa, para el caso del ejemplo, el esqu� 
ma 

�[(x)~(fx.gx.hx) 0 (x)~(fx.gx0 ~hx) • 
• (x)~(fx�~gx.hx).(x)~(fx0 rvhx0 ~hx) • 
• (x)~ (~fx�gx. ruc). (x)~ (~fx. gx0 ~hx). 
.(x)~(~fX 0 ~gx.hx).(x)~(~fX0 ~gX0 ~hx)) ( *), 

para saber si A e-implica a c. Si así fuere, C será vá 
lido, como habrá de serlo, entonces, su equivalente s. 

Es por tanto indispensable evaluar el esquema 
. - - . -

~(~[ (x)~ (fx0 gx0 ruc). (x)rv (fx. gx.~hx). 
�(x)rv(fX 0 ~gX o hx)�(x)rv(fX 0 rvgX 0 ~hx) 
0 (x)~ (~fx.gx0 hx)�(x)~ (~fx 0 gx.~hx) 
o ( X ) ~ ( rvfX o rvgX o hx ) o ( X ) rv ( . vfx o rvgX • rvhx ) ) 
.((x)rv(fx0 rvgX 0 hx)0 (x)~(fx.rvgX�rvhx) 
. (x)rv (fx.gx. rvhx)� (x)rv(rvfx. gx.rvhx) 
�~((x)rv(fx0 gX0 rvhx) 0 (x)rv(fx�rvgx.rvhx))]}. 

(*) En general, si n es el número de letras predicativas que 
aparecen en S, A es la negación de la conjunción de los n dis­
tintos cuantificativos típicos que se pueden formar con n le­
tras predicativas. No es difícil ver cómo A está constituída 
de tal manera que si se eliminan los cuantificadores y se apli 
ca la equivalencia de De Morgan, A resulta ser la forma normaT 
disyuntiva perfecta de un esquema tautológico, en el que 'fx ' ,  
'gx ' , ' hx ' •••••••• hacen las veces de letras proposicionales • 
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No es preciso aquí,por suerte, efectuar toda la tabla,pues 

teniendo en cuenta únicamente el consecuente C y substitu­
yendo los cuantificativos que la integran por 'P ', 'q', 
etc. , se obtiene 

, 
que es un esquema e-válido, como se puede establecer fácil 
mente. De manera que 1 rv(A.rvC) 1 es también e-válido, puesto 
que todo condicional cuyo consecuente es e-válido es él 
mismo e-válido, y C está e-implicado por A. Por ello C es 

válido y S, su equivalente, también lo es, Se ha llegado 
así a la decisión buscada(*). 

4. Se resuelven a continuación algunos problemas de decisión 
para esquemas monádicos bastante simples, lo que servirá para 
ilustrar adecuadamente la aplicación de QS. 

I) ( x) fx :'.) ( ax) fx 

Reduciendo a la notación de Sentido: 

rv[ (x) fx.rv( ax)fx] 
"' [ ( X ) f X• ( X ) rvf X ] 

s 

s 1 se halla en forma normal C, de manera que sólo hace fal 
ta construir el condicional para la decisión, que es: 

rv[rv((x)rvfx. (x)"'"' fx)•"'"' ((x)fx. (x)rvfx)]. rv(A."'C) 

Eliminando las dobles negaciones se obtiene 

y,echando mano a letras proposicionales, 

(*) Es posible, como ilustra el ejemplo del texto,simplificar 
este Último paso de QS. Cuando C sea e-válido no será preciso 
evaluar '"'(A."'C) ', pero de no serlo, esta evaluación no.puede 
dejar de efectuarse (Sentido, § 30, passim). Sobre este punto, 
tratado in extenso, véase la sección 9, infra. 
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A implica a C y por l o  tanto S es válido o 1-verdaderq . 

rr:) ( 11 x) fx ::> ( x) fx 
"' [ ( 3: X )  f X • "' ( X )  fx ] 
"' [ "' ( X )  "' fx • "' (X) f )9 

Como en el ejemplo anterior, s
1 

se hal la en forma normal 
c .  Construyendo y eval uando el c ondici onal para la deci­
sión : 

s 

"' [ "' ( (X) '\I fx_. ( X) "'"'  fx } • "'"' ( "' (X) "' f X • "' ( X ) fx } ] "' ( :'l • •  ,.,,,c ) 

"' [ "' ( ( X ) . "' fx • ( X ).f X } • ( "' ( X ) "' fx • "' ( X ) fx } ] 

,.,_, [ ,.,_, ( p  . q ) � "' q .  p ]  

A no e-implica a c. S ,  en consecuencia, no es válido . 

III) ( 3. x) ( fx . gx) • ( :tl .x) ( gx • hx). --:> . ( a .x) ( fx • hx) S 

,.,,, [ ,.,,, ( x) "' ( f x • gx) • ,.,,, ( x) ,.,,, ( gx � hx) • ( x) "' ( fx • hx) ] S 1 

Buscando las formas canónicas de l os operandos de los 
cuantificativo� que exhibe s 1 y distrib uyendo luego los 
cuantificadores para obt-ener las formas normales de cada 
uno de aquell os : 

a )  fx . gx . hx "' ( f'x • gx ) • ,.,_, (hx . "'  hx) 

V V V F V F V 
V V F F V F V 
V F V V F v v  

V F F V F v v  

F V V V F v v  

F V F V F v v  

F F V V F v v  

F F F V F v v  

rv ( X ) [ rv ( f X � gx • h.x ) • rv ( fx el gx • ,.,_, hx) ]  FC 1 

"' [ ( X ) "' ( f X • gx • hx ) • ( X ) "' ( f X • gx • "' hx ) ] "Q . 1 



b ) 

e )  

fx . gx • hx "" ( gx . hx) . "" ( fx . "" fx ) 

V V V F V F V 

V V F F V F V 

V F V V F v v  

V F F V F v v  

F V V V F v v  

F V F V F v v  

F F V V F v v  

F F F V F v v  

""(x) [rv ( f X • gx • hx ) • "" ( "" fx . gx . hx ) ]  

"" [ ( X ) "" ( f X • gx • hx ) • ( X ) "" ( "' f X • gx • hx ) ] 

fx . gx • hx "' ( f X , hx ) • "' ( gx . "' gx) 

V V V F V F V 

V V F F V F V 

V F V V F v v  

V F F V F v v  

F V V V F v v  

F V F V F v v  

F F V V F v v  

F F F V F v y  

( X ) [  "" ( f X • gx • hx ) • "' ( f X • "" gx • hx ) ] 

( x )  ,...., ( f x • gx • hx ) • ( x )  ,...., ( fx • "' gx • hx ) 

2 .  12 

FC2 

� 

FC3 

Q3 

Substituyendo los cuantificativos de s
1 

por sus respecti� 

vas formas normales Q 1 , � Y Q3 : 

"' [ "" ( ( x )  ,..., ( fx • gx • hx ) • ( x )  "' ( .fx • gx • "" hx ) } 

• "' ( (x ) "' ( fx • gx • hx ) • ( x )  "' ( ,...,  fx • gx • hx ) } 

, ( x ) ,..., ( f x • gx • hx ) • ( x ) "" ( fx • "" gx • hx ) ] e 

El condicional final es 



. .  "' [,-... [ ( X ) "" ( f X • gx . • hx ) • ( X ) "' ( f X • gx • "' hx ) 

• ( x ) "" ( f x • "' gx • hx ) • ( x ) "" ( fx • "' gx • ,.._, hx ) 

• ( X ) "" ( "" f X • gx • hx ) • ( X ) "" ( "" f X • gx • "' hx ) 

• ( x ) "" ("" fx • "' gx • hx ) • ( x )  "" ( ,.._, f x • "" gx • "" hx ) ) 

• "" "" [ "' ( ( X ) "" ( f X • gx • hx ) • ( X ) "' ( f X • gx • "" hx ) } • 

• "" ( ( X ) "" ( f x. • gx • hx ) • ( X ) "" ( "" _f X • gx • hx ) } 

• ( x ) "" ( f x • gx • hx ) • ( x ) "" ( fx • "" gx • hx ) J] 

2.  1 3  

Reemplazando en el condicional los cuantificativos por le 
tras propos icionales : 

"' ( "" [ p • q • r • s • t • u • w • x ] .  "" "'  [ ,.._, ( p • q )  • "' (p. t )  • p. r] } 

Como esta truth-function no es tautol ógica, A no e-impli ­
ca a C y S ,  por tanto,  no es vál ido . 

IV) ( X )  ( f X ) gx) • ( X )  ( gx :) hx ) • ( 3: X ) fx . :> • ( 3: X )  ( fx • hx ) 

,.._,[(x)rv(fx. ,..,,gx).(x),-..,(gx.,.,.,hx). ,.,.,( x)rvfx.(x),-..,(fx. hx) ] 
s 

Reduciendo a sus formas normales l os cuatro cuantificati­
vos que exhibe S 1 : 

a ) "" ( fx • "' gx) • "" ( hx • "" hx ) 

( X ) "" ( f X • "" gx • hx ) • ( X ) "" ( f X • "" gx • "" hx ) 

b ) ,.,., ( gx • ,.,., hx ) • ,.,., ( f x • ,.,., fx ) 
( X )  "" ( f X • gx • "" hx) • ( X )  "" ( ""  f X • gx • "" hx) 

e ) "" f x • ,.,., ( gx • "' gx ) • ,.,., ( hx • ,.,., hx ) 
"' [ ( x) "" ( fx • gx • hx) • ( x ) ,.,., ( fx •. gx • ,.,., hx) 

• ( x ) ,.,., ( fx • ,.,., gx • hx) • ( x ) ·,.,., ( fx • "" gx • ,.,., hx) ] 

d) "'(fx . hx )  . • ,.,.,(gx • ,.,., gx ) 

( x) "' ( fx • gx • hx) • ( x) "" ( f x • ,.,., gx • hx ) 

La forma normal de S, al terando por comodidad el orden de 
los componentes , es 



rv[(x) ,.,,, (fx _. 1y _ _g� . rus) ' _(x) rv __ (_rx . � _ g� . "' hx) 

• ( X ) "' ( f X • gx • "" hx ) • . ( X ) "' ( "' f X • gx ' "' hx ) 

• ( X )"' ( f X • gx • hx ) • ( X ) "' ( f X • ,..., gx • hx ) 

• ,..., ( ( X ) "' ( f X • gx • hx ) • ( X ) ,..., ( f X • gx • "" hx ) 

2. 1 4  

• ( x ) ,.,,, ( f x • rv gx • hx ) • ( x ) ,..., ( f x • "' gx • ,..., hx ) } ] . C 

C es e-válido, como lo prueba la siguiente truth-function 
tautológica : 

"' [p . q . r . s . t • "' (t .. r . p . q)] 

A e-implica entonces a C y S es válido (*) . No ha habido 
necesidad de construir, por superfluo, el condicional 
' ,...,( A • ,..., C) ' • 

5 . Puede suceder que un cuantificativo de la forma ' (x),.,,,0x 1 , 

donde 1 ,-..,0x '  es un operando e-válido, forme parte de un esquema 
monádico . No hay manera alguna, en este caso, de hallar la for 
ma canónica de dicho operando mediante la técnica prescrita 
p�r el autor, puesto que una truth-function tautológica carece 
de arreglos falsos. Por dicho motivo Quine . �ecurre a un ardid 
(Cf. Sentido, p. 27/28) (**) . 

Como la forma canónica que se trata de obtener ha de ser 
composicionalmente equivalente al operando 1 rv0x ' , es decir, ti� 
ne que ser también e-válida, es posible construirla uniendo me 
diante la conjunción las fórmulas elementales fx, gx, hx, • •• • • 
requeridas, más otra que será la negación de una cualquiera de 
aquellas y negando luego dicha conjunción. Ejemplos: la forma 
"canónica" de (fx . gx • :, • fx) será ,...,(fx . ,..., fx • gx • • • • • • • ), 

y -:1a de ( fx = fx) , ,...,( fx . ,..., fx • gx •• • • • • ) • 

( * )  Se trata, como es sabido, del esquema de un mado Bamalip 
con premisa existencial. 
( ** )  Adviértase que · este ardid produce una forma que en rigor 
no es canónica, de modo que, estrictamente hablando, los cuan­
ti.ficativos cuyo operando sean e-válidos jamás podrán reducir­
·sel ·a: · ·cuantif"icativos típicos. 



El caso pre�entado no merece:ría __ �yor relieve s i  no fueFa 
por la peculiar situación que s e  produce cuando s e  trata de de 
ci_dir s i  un esquema monádico de esta especie es  o no válido . 
Supóngas e  que el esquema s ea 

( x )  ( fx b gx • :,. fx ) 

La aplicación rutinaria del procedimiento conducirá al 
condicional 

I'\, ( I'\, [ ( X ) "' ( fx • gx ) • ( X ) I'\, ( f X • "' gx ) <> ( X ) "' ( I'\, f X • gx ) 
• ( X ) I'\, ( I'\, fx • I'\, gx ) ] • "' ( X ) I'\, ( f X • I'\, f X • gx ) } , 

s 

que en manera alguna es  composicionalmente válido, como debe­
ría serlo ,  ya que la validez de  S no  admite  duda . Lo mismo a­
contecerá con todo esquema monádico  compuesto  exclusivamente 
de un cuantificativo de la espe_cie  indicada : a pesar de ser vá 
lido no s iempre resultará s erl� al aplicársele . el  procedi­
miento QS, tomado a la letra .  

En e l  caso d e  esquemas monádicos que cuenten entre sus 
componentes con una cuantificación cuyo operando s ea e-válido, 
la situación e s  la misma . Examínes e  un caso muy simple : 

,..., [ ( x ) "' ( f x • "' gx ) .. "' ( x ) "' ( fx ,, ,..., fx ) ] 
"' [ ( x ) "" ( fx • ,..., gx } • "" ( x ) "' ( fx � "" :f'.'x • gx ) ] 

El condicional 

"' [ "' [ ( x )  "' ( fx • .  gx ) 0 ( x )  "' ( fx • ,..., 6x )  • ( x )  "' ( ""  f x • gx ) 
• ( X ) I'\, ( I'\, f X � 1\,, gx ) ) o "' ( ( X ) "' ( f X ., "' gx ) . 

• "' ( x )  "' (  fx º � fx • gx ) ) ] 

(S )  
e 

no es e-válido y por lo tanto s%erá cuantificacionalmente vá­
lido de acuerdo al procedimiento  QS . Pero su validez es  obvia 
y cualquier otro procedimiento  lo demuestra perfectamente . 

Puede pues �firmarse que ,  tal como aparece  descrito en 



Sentido, QS no puede garantizar la corrección de todos los re­
sultados que se obtienen mediante su aplicación � 

6 .  ¿ A  qué se debe esta anomalía? No es necesaria mayor averi 
guación: la presencia en C de un cuantificativo irregular, atí 
pico o anormal, que no aparece ni puede aparecer en A, trastor 
na el juego de la idea de e-implicación en que reposa el meca-, 
nismo de QS . 

De acuerdo a éste, en efecto, un esquema monádico S con n 

letras predicativas monádicas es válido si y sólo si está c-i� 
plicado, una vez substituído por otro esquema equivalente cu­
yos cuantificativos son típicos, por otro esquema A, compuesto 
por los 2n diversos cuantificativos típicos que es posible fo� 
mar con n letras predicativas . Por eso es imprescindible,si se 
acepta si-o más la estricta noción "truth-functional" de e-vali­
dez, que C se halle compuesto exclusivamente por cuantificati­
vos de los que aparecen en A, pues de otro modo resultaría im­
posible una evaluación tabular normal de 'rv( A .  rvC) 1 , que es 
justamente lo que sucede en los ejemplos propuestos ( * ) . 

Si bien ningún pasaje de Sentido indica el medio de rem�­

diar esta situación (ni tampoco da pie para sospecharla), es 
fácil apreciar que una solución pr&ctica consiste en la asign� 
ción, al evaluar tabularmente 1 rv(A . rvC) 1 , del valor V y sólo 
de V a todos los cuantificativos que una vez puestos en forma 
nórmal sean del tipo 1 (x) "' (fx . "'  fx • • • • • ) 1 , puesto que por su 

( * )  Obsérvese que, por las mismas razones expuestas, cuando 
en una fórmula monádica aparecen fórmulas elementales con cohs 
tantes individuales, el procedimiento QS tampoco es capaz de, e 
vitar resultados incorrectos, como puede comprobarse fácilmen� 
te al someterle 1 rv[(x }fx.rvfa] '. Cierto es que no se trata aqµÍ 
dé esquemas monádicos tal como han sido definidos por Quine, 
pero las fórmulas con constantes individuales son de uso fre­
cuente, de manera qué la deficiencia de QS a este respecto no 
p11.ede ser pasada por alto. 



naturaleza jamás pueden ser fa lsos ( * ) ( ** ) • Así ,  s i  s e  trata 

de decidir  acerca de la val idez de 1 ( x )  ( fx. gx. ::) • fx )  1 , la ta-

bla del condicional para la decisión será 

~ (~ [ ( x )~ ( fx. gx ) . ( x ) ~( fx. ~gx ) . ( x ) ~ (~fx. gx )  
. ( x )~ (~fx. ~gx ) J . ~ ( x )~( fx. ~fxQ gx ) } 

V V V V V 

V V V F V 

V V F V V 

V V F F V 

V F V V V 

V F V F V 

V F F V V 

V F F F V 

F V V V V 

F V V F V 

F V F V V 

F V F F V 

F F V V V 

F F V F V 

F F F V V 

F F F F V 

( * ) Con �ste  criterio de as ignación es  evidente que se  agre­
ga un elemento  no " truth- functional"  a la noción de e -val idez . 
( ** ) La idea en que se  basa  esta solución puede ser también 
ventajosamente adaptada para ab reviar las operac iones cuando 
el  operando de un cuantificativo es e- inc ons istente . En efec­
t o :  si  sólo se  as igna el  val or F a  un c uant ificat ivo S de esa 
especie cuando se  eva lúa el condicional ' ~( A. ~C ) 1 , se  ob ten­
drá finalmente un res ultado correcto y se hab rá evitado la 
substitución de S por s u  forma normal,  nada menos que la con­
junción de 2n ( n = número de letras predicativas que exhib e 
el esquema ) c uant ificativos típicos , y el riesgo inminente de 
una fatigosa tab la .  Sob re una pos terior ab reviac ión, véase l o  
que s igue . 
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Como todos l o s  arregl os s on verdaderos puesto  que en e­
l los la negación del cuantificativo atípi c o  es F, lo que aca­
rrea la  fal s edad de la c onjunción negada en Úl timo término, el 
esquema es  ahora válido y las c osas vuelven a su  sitio . 

Otra soluc ión, que rebasa deliberadament e los linderos de 
QS:, es la de utilizar cuatro reglas que forman parte de la téc 
ni•ca res olutiva expues ta por Quine seis años más tarde,  recur­
s o  que tiene la ventaja adi ci onal de al igerar el empleo de QS 
cuando e l  es quema básico exhib e cuantificativos c on operandos  
e-válidos o e-inconsi stentes . En estos  casos  s e  subs tituirán 
por 1 T 1 o ' 1 1 , respectivamente ,  todos los  cuantificativos de 
dichos tipos y s e  procederá luego a simpl ificar el  esquema re ­
sul tante mediante la aplicación ordenada de las reglas 1 ' P o T 1 

eq ' P ' i , , ' P -1' eq ' 1 ' ' ' ' ' ~T' eq ' 1' , y ' 1 ,.._,1' eq ' T ' , ,  
donde ' p 1 representa un es quema cualquiera . 

Se habrá de al canzar necesariamente uno de tres res ulta­
dos : a )  S s e  reduce a 1 T 1 ( S es vál ido ) ;  b )  S se reduce a ' 1 1 

( S no es  válido ) ;  o e ) S se  reduce a otro esquema equivalente 
s r en el  que no apare cen ni 1 T 1 ni ' 1 ' ( S es válido si  y s ólo 
si  S 1 l o  es ) . En los dos primeros cas os  s e  ha cons eguido unQ 
decisión y el  prob lema está resuel to . En el tercero y Úl timo 
falta aún aplicar QS a S 1 , lo  que no ofrece  ya dificul tad alg� 
na, pues todos +os cuantificadores de S 1 son ahora típic os . La 
solución de algunos casos bas ta para ilus trar el us ó de estas 
reglas , potes tativo por lo  demás, y, como s e  di jo ,  extraño al 
pr,ocedimiento QS original . 

I )  ( x )  ( fx O gx ., ::, •. f x ) 
( x ) ~ ( fx O ,.._, f x • gx ) 

S es válido . 

II _) ,.._, [ ( x )  ,.._, ( fx • ,.._, gx )  • ,.._, ( x )  ,.._, ( fx • ,.._, fx ). ] 
~ [ ( x ) ~ ( fx .. ~ gx ) ., ~ - ( x ) ~ ( fx • ~ f x • gx ) ] 

s 

s 



"' [ ( x ) "' ( fx . "' gx ) . "' T ] 
rv [ ( X ) rv ( f X • rv gx ) • 1 ] 

'v 1 

T 
S es válido • 
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III ) ( x ) fx :). gx )  0 "' ( x ) ( gx . hx .� . lx : 1i: : lx v rv gx v rv  hx ) S 

{ x )rv ( fx. rvgx ) . rv( X )rv( fx.rvfx. gx )  
( X ) rv (  fx. rvgX ) • ""  T 
( x )rv (  fx., rvgx ) • 1 

l 
S no es válido . 

IV ) ,..., [ ( X )  'v ( f X o 'v gx ) o ( X )  ( fx :, fx ) ] s 

V) 

rv [  ( x ) "' ( fx . "' gx )  • ( x )  "' ( fx . ,..., fx . gx ) ] 
"' [ ( x )  "' ( f x º "' gx ) • T ] 

"' ( x ) "' ( fx . "' gx )  

Como S 1 ya está en forma normal no queda otra cosa que 
formar el condicional para la decisión: 

rv (rv [ ( x ),..., ( fx. gx ) . ( x )rv ( fX 0 rvgx ) . ( x )rv( rvfx. gx ) 

s 1  

. ( x )rv ( rvfX.rvgx ) ] 0 ( X )rv ( fx. rvgx ) } 

C no está e -implicado por A .  Luego s 1 ; lo  mismo que S, no 
es válido . 

rv (  a x) (fx ., -:::;¡ 0 fxV gx) . =:i e rv(X) rv { fxv hx v jx) 

(x)(fx� �fX. rvgx) . =:) . rv ( X)(rvfX .rvhx . rvjX) 

,..., [(x) (fX 0 rvfX 0 rvgx ) � (x)(rvf�.�.rvjx)] (* )  
rv [ 1 • (x) (rvfX. rvhx. rvjX)] 

'"" l 

T 
S es válido . 

s 

( *) Repárese en que la forma normal del cuantificativo con o­
perando e-inconsistente tiene 16  cuantificativos típicos y la 
del restante tiene a su vez catorce . 
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7. Existen esquemas que, no cumpliendo deb j_damente con los 
requisitos estipulados, pueden no obstante ser transformados 
en esquemas monádicos equivalentes, lográndose asi que QS les 
sea aplicable indirectamente ( * ) . En efecto : si S es un esque­
ma no monádico y S 1 un esquema monádico equivalente a S, S se­

rá válido si y sólo si S 1 lo es, cosa que si puede determinar­
se con el auxilio de QS. 

Los detalles de las transformaci ones requeridas según los 
casos, que constituyen en conjunto lo que bien podría denomi­
narse " técnica de reducción a esquemas monádicos" , así como al 
gunos problemas que suscitan, son los siguientes ( **) : 

a) Cuando un esquema S exhiba otra variable individual a 
demás de 'x ' ,  y siempre que cumpla con los demás requisitos, S 
puede ser trans formado mediante la operación signada por Quine 
con la cifra VI (+) . Esta operación, intitulada "variación 
alfab ética de un pronombre" (loe. cit. ), supone la existencia 
de dos matrices en sentido estricto, que sólo difieren " en que 
la primera exhibe un cierto pronombre libre" ( loe. cit. ) , como 
es el caso de 'fx ' y 1 fy 1 • Afirma Quine que " si aplicamos a 
las respectivas matrices los cuantificadores que contienen los 
pronombres libres en cuestión, el resultado de la substitución 

(*) Qui!"le se limita a escrib ir : " . • y diversos esquemas no mo 
nádicos . • • • pueden convertirse en monádicos por medio de V y 
VI" (Sentido, p. 94 ) . Es posible afirmar, sin embargo, que 
cualquier esquema no monádico - y no sólo sólo diversos esque­
mas - puede ser convertido en monádico mediante una aplicación 
exacta de las instrucci ones que se darán luego. La idea direc­
triz es la de ir "limpiando" los operandos de qentro a fuera 
mediante la operación (V) y , tan pronto como ésta no sea aplica 
ble, debe hallarse la forma canónica correspondiente y distri� 
buirse luego el cuantificador, con lo que desaparece el obstá­
culo y puede proseguirse sin más hasta concluir, empleándose 
(V) al final. 
( ** )  La exposici ón de esta técnica se hace en tres incisos, co 
rrespondiendo cada uno de ellos al respectivo requisito cuya -
omisión se trata de remediar. 
( +) Sentido, p. 83. 
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de uno de estos cuantificativos por otros (*), dentro de cual­
qu1er matr12 válida, será válido" (loe . cit. ). Por ejemplo: co 
mo ' �( (x)fx.�fz)' es válido (ibid � ,  p. 68 ) ,  si se substituye 
en ella 1 (x)fx ' por 1 ( y)fy ' , el esque ma resultante • � ( ( y)fy �fz ) '  

también es válido ( loe. cit. ). 

No es cosa de aceptar sin reservas la regla de la varian­
cia alfabética si de lo que se trata es de reducir un esquema 
S 1 para hacer factible la aplicación de QS . Como dicha regla, 
en efecto, es aplicable sólo cuando S es válido, y S por hipót� 
sis no es monádico, QS no podrá emplearse y habrá que recu­
rrir forzosamente a un procedimiento que no sea QS para saber 
si S es v1lido, (VI) procedente y QS aplicable, pero en ese ca 
so ni QS ni su aplicaci6n son ya necesarios, pues ya se ha de­
cidido acerca de la validez de s. 

La dificultad puede ser salvada únicamente si se enuncia 
la regla de variancia alfabética sin tener en cuenta la vali­
dez o invalidez de los esquemas concernidos, tal como hace el 
propio Quine en otras obras suyas, posteriores a Sentido (**). 
Conviene entonces prescindir . de la operación (VI) y poner en 
lugar suyo lo que convendría llamar " regla de variancia alfabé 
tica en sentido lato", según la cual, si un esquema no es moná 
dico puede enmendarse el incumplimiento de la estipulación 
(a) substituyendo por 1 x 1 todas las ocurrencias de otras varia 
bles individuales en dicho esquema, siempre que los otros dos 
requisitos se cumplan o hayan sido satisfechos previamente. 

b) Puede también un esquema S no ser monádico por osten­
tar variables o pronombres libres. Pero si se atiende a lo que 
dice Quine (ibid. , p . 6 1 ), pronombre libre es aquél al que 1 1 fa.!_ 

(*) Así reza la traducción castellana, pero no hay duda que 
lo correcto es "por el  otro". 
(**) Véanse Mathematical Logic, § 2 1  y Logic, p. 6. 
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ta un cuantificador", y en consecuencia bastará escribir a la 

izquierdé de S el 6 los cuantificadores �niversales que se re­
quieran para que sea cumplido de inmediato el segundo requisi­
to . Con este proceder se obtendrá, bien un esquema monádico, 
bien un esquema que no lo sea por transgresión de alguno de 
los otros dos. Esta segunda alternativa obligará a continuar 
de acuerdo a lo que prescribe el respectivo inciso de esta se� 
ción, obteniéndose así un esquema monádico equivalente a S. 

c) La operación signada con (V) (ibid . ,  p. 8 . ) permite in 
tercambiar esquemas de las formas ' ~(P� ~(x)fx) 1 y 1 ( x)~(P0 ~fx) 1 , 

donde las letras esquemáticas "representan matrices que no co� 
tienen 1 x 1 como pronombre libre" (ibid. , p. 94) y obviar, de e 
sa manera, el incumplimiento del tercer requisito (*) . Resulta 

así posible transformar, por ejemplo, '(x)~[(x)~(fx0 ~gx) . 

• ~(fx0 hx } ] 1 , que no es un esquema monádico, en ' ~[(x)~(fx0 ~gx) 
•~ ( x } ( fx. hx ) ] ' ,  que si lo es. Debe tenerse muy presente que no 
siempre puede aplicarse esta operación a un esquema en su for­
ma original . Tratándose de '(x)(fx0 p) ' ,  por mencionar un caso 
de lo más simple, es indispensable obtener de antemano su for­
ma normal , 

8. No es mayormente explícito Quine cuando se trata de la a-
plicación de QS a esquemas no monádicos, pero un examen atento 
de sus preceptos permite hallar siempre el camino correcto, si 
bien harto tortuoso, hacia la solución buscada . Los siguientes 
ejemplos pueden ser muy provechosos para adquirir familiaridad 
con esta ampliación de QS. 

( *) Consideradas como letras o variables proposicionales, ' p ' ,  
1 q 1 , 'r ', etc. pueden aparecer dentro de un operando sin afec-
tar la legitimidad de un esquema. monádico (véase 2 supra), 
pero ello no excluye la necesidad de extraerlas mediante la o­
peración (V) para evitar la ulterior aparición en '~(A0 ~C) 1 de 
nocivos cuantificativos atípicos que no pueden extirpar las re 
glas agregadas a QS (véase sección 6 s 1pra) . 
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s 

S tiene más de una variable y una de ellas es libre . Como 
no es posible aún expulsar 1 fy 1 , debe hallarse primero la 
forma normal (*) de S, que es 

- . 

Aplicando (V) para expulsar ' fy' y ' "'fy 1 de los cuantifi­
cativos de s 1

: 

De esta manera se ha subsanado una de 1as dos infraccio­
nes de s .  Falta ahora ligar 'Y', cuantificando universal­
mente para ello s

2 
respecto a ' y' .  Luego, distribuyendo el 

cuantificador, se obtiene 

Pero como ahora s3 viola el requisito (c), deben expulsar 
se los cuantificativos que se hallan dentro del alcance 

de '(y) ' mediante la aplicación de (V) . Se tiene entonces 

,.., [ ,._, ( x ) ,..,fx º "' ( y ) fy ] • ,._, [ ,._, ( x ) fx ,, ,.., ( y ) ,..,fy ) � "' ["' ( x ) f x.  ,._, ( y ) fy ] º s 4 

Basta ahora unificar la variable respecto a 'x ', pues s4 
sólo incumple el primer requisito, y simplificar hasta don 
de se pueda . La forma normal de S es 

e 

y el condicional para la decisión 

Como este esquema no es e-válido, S no es 1-verdadero. 

( * ) En toda esta sección "forma normal", como se ve inmediata 
mente, tiene un alcance más amplio que el convenido . 
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s 

Exportando el cuantifi cativo ' ~( Y )~ ( fy0 ~gy ) 1 y unificando 

la variab le : 

Reduciendo ' ~( x ) ~fx 1 a su forma normal : 

De manera que la forma normal de s
1 

resul ta ser 

y el condicional para ln  decisión 

~ f~ [ ( x ) � ( rx. gx ) . ( x )~ ( fx. ~gx ) . ( x ) ~ ( ~fx. gx ) . ( x )~ ( ~fx. ~gx )  

• ~ ( x ) ~ ( fx • ""'gx ) • ~ [ ( x ) ~ ( fx. gx ) • ( ~ ( f x O ~gx ) ] } • 

A no e - implica a C y por tant o S no es válida . 

e 

s 

Es te e j emplo es  " casi"  el mismo que el anterior .  Sin em­

bargo, la " insignifi cante" di ferencin origina una secuela 

muy distinta de operaciones . En efecto : el operando de 

( x )  no est1 negado, de modo que es  imposible  aplicar la o 

peración (V )  antes de ob tener la form� normnl de s .  Es ta 

se  ob tiene de la manera corri ent e, si b ien c onviene, para 

mayor comodidad, utilizar 1 p 1 provisionalmente en vez de 

' ~( Y )~ ( fy. ~gy ) 1 • Así se ob tiene,  sucesivament e, 

( x ) [ ~ ( fx. p ) . ~( ~fx. p ) . ~ ( ~fx. ~p ) ]  

( x )~ ( fx. p ) . ( x ) ~( ~fx. p ) . { x )~ ( ~fx. ~p ) 

( x )~ ( p. fx ) . ( x ) ~( P . ~fx ) . ( x )~ ( ~P• ~fx ) 

~ [ P . ~( x )~fx ] . ~ ( P. ~( x ) fx ] . ~ [ ~P•~( x ) fx )  



IV) 

~ [ (x)~(fx.�x). ~(x)�fx ].�[ { x )�{ fx.�gx).�(x)fx ] 
•~ C~(x)~(fx.rvgx). ~(x)fx ] 

Reduciendo ' ~(x)~fx' a su forma normal: 

2. 25 

De esta manera se puede ya obtener la forma normal de S, 
o sea 

~ [(x)~(fx.�x).~ ( (x)~(~fx.gx).(x)~(~fx . "-'fsx) ) ]  
•~ [ (x)~(fx.rvgx). ~ [ (x)~(fx.~gx) 0 (x)~(~fxQ gx).(x)~(~fXo ~gx) ) ]  
.~ [~(x)~(fx.~gx).~ ((x)~(fx.~gx). (x)~(~fx.gx)o (x)~(~fX0 ~gx) ) ]  

A es, en este caso, 

Si apelamos a letras proposicionales, el condicional para 
la dec1si6n será el siguiente: 

Como este condicional no es tautológico, S no es válido(*) . 

Reemplazando provisionalmente '~(Y )~fY ' por 'q ' : 

s 1 equivale a 
( X ) ( fx., p • ::) • q ) ( * * ) • 

( X ) ~ ( fx • p • ~q) • 

Expulsando 'p ' y 1 q 1 mediante la operación (V): 

s 

(*) " El lector puede resolver por su cuenta ' (x) [~fx.~(Y) 
~(f?•~gx) ] '  (y sepa de antemano que no es válido) . 
(**) No existe problema alguno cuando én un esquema aparecen 
dos o más componentes que deben ser expulsados, siendo perfec 
tamente intercambiables los esquemas ' (x)~(p . q.r • • • • • •  ~0x)T 
1 '~(p. q. r • • • • • • • • • • ~(x)0x) ' . 
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Substituyendo 'q ' por '�(Y)~fY' y unificando la variable : 

e 

El condicional para la decisión es 

cuya e-validez se aprecia mejor recurriendo a letras pro­
posicionales y escribiendo la siguiente truth-function : 

De manera que A e-implica a C y S es válido. 

(x ) (fx.p).::, .(ax)(gx. :, .fx.p) (* ) 

En notación de Sentido : 

La forma"normal"de ' ( x)(fx 0 p) 1 es 

(x)~(fx.gx.�p). (x)~(fx.�gx�~P).(x)�(~fx0 gx 0 p) 
.(x)~(~fx .~gx.p).(x)�(~fx. gx .~p). (x)~(~fx. �Xo ~P) • 

s 

Aplicando (V ) a dicha forma normal : 

~ [�p. ~(x)�(rx.gx) J , ~ [~P • ~(x )�(rx.~gx) J .~ [Po�(x)~(~fx.gx ) ]  • 
• � [p.~(x)~(~fx. ~gx) ] � � [~P• ~(x)~(~fx.gx ) J . ~ f~p0 �(x)~(~fx0 �x) ] 

La forma normal de 1 (x) [gx.~(fx 0 p) ] 1 resulta ser 

(x ) ~(fx.gx.p).(x )~(fx. �gx.p).(x )~(fx.~gx.~p ) • 
• (x)~(~fx.~gx. p).(x)~{ ~fx. ~gx.~p ).  

(*) De  Quine, Métodos, p. 265, apenas modificado. 
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Aplicando (V) a este esquema: 

La forma normal de S es entonces: 

~(~[~P� ~(x)~(fx. gx) J º ~[P o ~(x)~(fxo ~gx) J º ~ [ P � ~(x)~("'1.'x. gx)]º 

• ~[P . ~(x)~(~fX 0 �x)]0 ~[~P • ~(X)~(~fXo gx) J o ~ [ ~P a ~(x)~(~fX o ~gx)]º 

• ~[P.~(x)~(fx0 gx) J º ~[P o �(x)~(fx. ~gx) J . ~[~P o (X)~(fxo ~gx) J o 

e 

A, que en este caso es 

e-implica a C, como tal vez se anime a comprobar el lec­
tor. S, por ello, es válido. 

9 .  No es posible dar término a este capítulo sin dedicar u-
nas palabras a la razón de ser del condicional '~(A. ~C) 1 , cuyo 
carácter es el que decide finalmente acerca de la validez de 
un esquema cuya forma normal es c .  

A primera vista puede tenerse la impresión de que se tra­
ta de un añadido superfluo y que puede, por tanto, ser elimina­
do sin perjuicio alguno para la eficacia de QS, es decir, que 
el proceso puede terminar considerando a la forma normal C co­
mo una truth-function de cuantificativos típicos, cuya evalua-

, ción ha de permitir alcanzar la decisión sin tener por qué con­
tinuar con la del mencionado condicional. No sobra, sin embar­
go, tal fase de QS: si el esquema '~ [(x)fx 0 (x ) ~fx ] 1 , por ejem­
plo, es sometido a QS, acortado de la manera antedicha, esto 
es, sin tomar en cuenta el condicional ' ~(A0 ~C) 1 , se verá que 
no resulta válido, sit uación imposible de aceptar pues es en 
verdad imposible que, como enuncia el esquema, todos los obje­
tos del Universo disfruten al mismo tiempo de las propiedades 



contradictorias f y -f, peTo en cambio su validez resulta co­
rroborada si se le somete a QS, comprendiendo la prueba del 
condicional. En lo que sigue se va a tratar de elucidar este 
punto y otros concomi tantes . 

Recuérdese, para empezar, que la corrección de los resul ­
tados de QS se halla garantizada a condición de que el univer­
so no sea vacío (*). Pues bien: simbólica y operativamente di ­
cha estipulaci ón funciona en QS al figurar como el antecedente 
A del condicional para la decisión, y esto se muestra claramen­
te cuando, al substituir sus U-cuantificadores por E-cuantifi - .  
cadores, A viene a ser 

( :3:x) ( a1 x. a2x,.  •••• anx) V(  :ti:x) ( a1 x. a2x0 -• • •  � ""ªnx) V • • •  

• • • V ( :3:x) ( ""ª1Xo ""ª2xº º º .  c '"ªnx)., 

esto es, un enunciado que afi rma que existe por lo menos un ob­
jeto que disfruta de las propiedades a1, a2, ••• • • ,an o que exis­
te por lo menos un objeto que disfruta de las propiedades 
a1 ,a2, ••••• ,""ªn' y as1 sucesivamente, es decir, que existe por 
lo menos un individuo que disfruta de alguna de las posibles 
combinaciones de la totalidad de propiedades dadas en cierto 
universo y que éste, por tanto, no es vacío . 

El esquema 1 ,._,[ ( x)fx .(x ),._,fx ] 1 equivale, intercamb iando sus 
cuantificadores, a ' ""[,._,(:3:x) "-'fx."-'(:3:x)fx] ' ,  cuya tabla es 

V F V  
V F V 
V V F 
F V F 

( *) Véase la sección 3,supra. 

FF V 
FV F 
FF V 
VV F 
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Se aprecia cómo la línea que perjudica la validez es preci­
samente aquélla en que se consideran falsos 1 (ax)fx 1 y 1 (ax)�fx 1 , 

lo que significa que, cuando no existe un objeto que disfrute de 
f ni de -f, esto es, cuando el universo del discurso para 
1 �[�(ax)�fx.�(ax)fx ] 1 sea vacío, el esquema no es válido. Pero 
si se admite la estipulación de un universo no vacío,la tabla es 

V V 
V V 
V F 
V F 

v v  

V F 
v v  

F F 

F F 
F F 
F V 
F V 

FF 
FV 

FF 
vv 

y de acuerdo a ella es válido el esquema según el cual si el u­
niverso no es vacío, por existir en él por lo menos un objeto 
que disfruta de f o  de -f, • � [�(ax)�fx0 �(ax)fx ] 1 y su equivalen 
te 1 �[(x)fx. (x)�fx ] 1 son válidos, pues sean los que fueren los 
valores asignados a sus cuantificativos típicos, nunca se dará 
el caso de que sean falsos . Ahora bien: corno el antecedente es 
su condición suficiente, y se afirma de antemano, con el carác­
ter de estipulación forzosa, que es verdadero, por modus ponens 
se llega a la validez de '�[ (x)fx.{x)�fx ] 1 • 

La estipulación de un universo no vacío, motivo esencial 
de la Última fase de QS, no es innecesar�.a, pues si se intenta 
alcanzar resultados similares a los conseguidos por la Lógica 
tradicional no es posible prescindir de ella {*) .  De manera que 
si se adopta el condicional, tal corno sucede en Sentido, QS per 

( *) No debe confundirse tal estipulación con la "condición 
existencial", también requerida para la validez de algunas in­
ferencias de la Lógica tradicional, o sea la concesi6n de que 
ciertos términos o clases que aparecen en tales inferencias po­
seen por lo menos un elemento. Esta es una suposición más fuer­
te que la del universo no vacío, corno lo ilustra el hecho de 
que los modos Darapti, Felapton, Fesapo y Bamalip, por ejemplo, 
admitida la existencia de elementos pertenecientes a sus térmi­
nos medio y mayor, son válidos siempre, pero sin tal admisión 
no lo son, sea o no vacío el universo del discurso . 
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mite decidir acerca de la validez de un esquema monádico en un 

universo no vacío (que es la q�e toma en cuenta 1� Lógica tra­
dicional), y de no hac erlo así, la decisi ón aportada por QS es co 
rrecta sólo tratándose de un universo cualquiera, vacío o no (*). 

Existe sin embargo un medio más práctico que quitar o po­
ner el antecedente an tes de efect uar la tabla de valores cuando 
se desee determinar la validez de un esquema en un universo va­
cío o no . Afirma Church, a propósito del procedimiento deciso-
rio de Von Wright, basado en la misma idea de QS, que una 
fórmula predicativa monádica de primer grado, puesta en una for 
ma normal que se obtiene luego de dist ribuir los E-cuantificado 
res sobre un operando en forma normal disyuntiva, es válida "in 
all non-empty domains of individuals if and only if it has the 
value Truth for every such system of truth-values in which not 
all the 2n E-cons ti tuents C' cuantifica ti vos típicos") have the 
value falsehood" (** ) ,  es decir, que poner como condición que 
el universo no sea vacío da lo mismo que borrar de la respecti­
va tabla de su forma normal, obtenida según los preceptos de QS, 
la linea en que se asigna V a todos los cuantificativos típicos 
que forman parte de ella (+) . 

De modo que el empleo de QS puede ser apreciablemente faci 
litado si se modifica su Última parte de la manera siguiente: 
a ) obtenida la forma normal C, debe efectuarse su tabla para to 
dos los valores que puedan asumir sus cuantificativos; b) S es 
válido en un universo no vacío si y sólo si, suprimida la prime-

( * )  La condición existencial, en caso de requerirse, debe ser 
formulada explícitamente en el primer caso. En el segundo es 
imposible formular la condición existencial sin admi tir al mis­
mo tiempo la no vacuidad del universo. 
(**) Review, p. 59. 
( +) Si se recuerdan conocidas equivalencias entre U- y E-cuan­
tificadores no deb erá sorprender -esta aparente alteración del 
pasaje  c1taao · ae Church. 
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ra . línea de la tabla, esto es, aquella en que se asigna V a to­

dos los cuantificativos, S es e-válido; e) S es válido en cual­
quier universo, vacío o no, si y sólo si, tomando en considera­
ción todas las líneas de la tabla, S es e-válido (*). 

Así, por ejemplo, en el caso del esquema tantas veces uti­
lizado, la tabla es 

rv[ (x) fx. ( x )rvfx] 
F V v v  

V V F F 

V F F V 

V F F F 

Suprimir la primera línea es aceptar la estipulación del 

universo no vacío, lo que originalmente se realizaba mediante 
el agregado del antecedente A. S es entonces válido, por ser 

e-válido según la tabla reducida. No lo es, en cambio, si se 
t oma en cuenta la tabla íntegra, es decir, cuando el universo 
es vacío. 

1 0 . A manera de resumen de las consideraciones hechas hasta a-
quí sobre el procedimiento  QS puede afirmarse lo siguiente: 

a) La presencia de cuantificativos con operandos e-válidos 
en un esquema básico cualquiera perturba el ·juego de 
las reglas de QS, cuyo autor, o no se ha percatado de 
ello, o intencionadamente ha dejado a sus lectores la 
tarea de descubrir y· resolver por su cuenta la cuestión. 
Sea corno fuere, debe tenerse muy presente lo dicho en 
la sección II. 6, supra, si es que no se desea correr el 
riesgo de obtener, al usar QS, resultados incorrectos. 

(*) El tratamiento  de esquemas que exhiben cuantificaciones 
con o�erandos e-válidos o e-inconsistentes (véase sección 6, 
supra) no varía en caso de admitirse esta modificación de QS. 



b) El procedimiento QS no permite una decisión cuando en 
el esquema aparecen constantes individuales . Si bien el 
propio Quine conviene en esto 21 no tener como monádico 
un esquema de esa especie y al no proporcionar técnica 

alguna de reducción, y nadie puede discutir su derecho 
a hacerlo así., tampoco puede discutirse la frecuencia 
y utilidad de dichos esquemas, sobre todo para el análi 
sis de inferencias en las que aparecen proposiciones 
singulares. Un procedimiento que sea aplicable a ellos 
será sin duda superior a QS. 

c) El procedimiento QS es arduo y fatigoso, aún tratándose 
de esquemas monádicos relativamente simples, y así lo 
ha reconocido su autor ( *), pero puede sin embargo sim­
plificarse considerablemente según lás indicaciones he­
chas en las secciones 6 y 9 .  El caso de esquemas en for 
ma normal prenex y de esquemas complejos en general re­
quiere para su solución un esfuerzo evidentemente des­
proporcionado en relación a otros procedimientos conoci 
dos. 

d) Lo aseverado en los tres incisos anteriores acerca de 
QS no lo hacen recomendable. El propio Quine no vuelve 
a mencionarlo en sus obras, como no sea para poner de 
manifiesto sus desventajas prácticas, comparándolo con 
otros que concibió posteriormente . 

( *) Métodos, p. 170, n. 1 .  
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El Procedimiento QL 

1 . Un año después de publicado O Sentido, Quine introdujo un 
nuevo procedimiento decisorio, "reminis cencia de procedimien­
tos desarrollados por Behmann ( 1 922) y Parry ( 1 932)" (* ) ,  des­
crito en el artículo "On the Logic of Quantification" (** ). 
"The primary purpose of this paper • • • • . .  is to present a new 
decision procedure for monadic s chemata which seems convenient 
enough for practical and pedagogical use" ( +) . 

En la sección 5 de dicho artículo el autor justifica el 
procedimiento que presenta y que a partir de aquí se menciona­
rá abreviadamente con las letras Q,L. Dieha justificación no se 
rá incluida en este trabajo, ni tampoco la extensión de QL a 
es quemas poliádicos, esto es, es quemas en los cuales las le­
tras predicativas poseen dos o más argumentos, puesto que, ni 
aquJlla concierne a su objetivo, ni dicha extensi6n constituye 
propiamente un procedimiento decisorio en sentido es tricto (++) . 
En efecto, el que "all the valid polyadic s chemata can be deri 
ved from the monadically valid s chemata" (*+ ) no significa o­
tra cosa que la posibilidad de obtener por subs titución, a par 
tir de un es quema monádico válido, es quemas poliádicos también 
válidos. Esto no constituye sino "medio procedimiento deciso­
rio" (+* ) ,  puesto que no proporciona "procedimientos generales 

(*) Métodos, p .  170, n . 1 . 
( **) JSL, 1 0  ( 1 945), p .  1 - 12 .  Llama verdaderamente la atención 
que Anderson y Johnstone (Natural Deduction, p .  339) confundan 
este nuevo procedimiento con el QS ya estudiado en el capítulo 
anterior. 
( + ) Logic, p. 3/L� • 
(++) "It is known, furthermore, that no decis ion procedure is 
pos sible for the validity of polyadicschemata l! (ibid . ,  p .  4). 
( *+ ) Loe. cit. 
( +* )  Métodos , p. 2 60. 

3 .  1 
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para mostrar la no validez "  (*) de los esquemas poliádicos que 
sean de tal condición. 

El procedimient o QL se halla constituído esencialmente 
por una prueba de validez, aplicable únicamente a esquemas mo­
nádicos básicos cerrados (**). Es posible, sin embargo, exten­
derla a toda clase de esquemas monádicos, lo que se logra agre 
gando a dicha prueba una técnica que permite transformar cual­
quier esquema monádico cerrado en otro equivalente, pero bási­
co (+). QL se compone, por tanto, de una técnica de reducción 
a esquemas. monádicos básicos cerrados, más una prlleba de vali­
dez,  descritas ambas en las secciones 3 y �- de " On the Logic 

( *) Loe. cit. 
( **) Como en este artículo Quine cambia substancialmente la 
terminología empleada en Sentido, es conveniente hacer algunas 
indicaciones al respecto. Un esquema monádico se denomina 11 ce­
rrado1 1  si carece de variables libres y recibe el nombre de 
" cierre" ( 1 1 closure" ) de otro esquema S que posee variables li­
bres, siempre que se halle compuesto por este Último, más cuan 
tificadores universales 1 x 1 , ' Y ' ,  etc. , correspondientes a ca::­
da una de las variables libres que S exhibe . Un esquema que os 
tente por lo menos una variable libre está 1 1 abierto" . Una cuan=­
tificación 11 básica 1 1

, por otro lado, es un esquema cerrado que 
consiste en un cuantificador universal, seguido por una truth­
function, cada uno de cuyos componentes es una letra predicati 
va seguida por la variable que aparece en el cuantificador. Se 
denomina, por Último, 1 1 esquema básico" , una truth-function en 
la que alguna o todas sus letras proposicionales se hallan 
substituídas por cuantificaciones básicas. Así, por ejemplo, 
son básicos los esquemas 1 (x)fx ::::, p. (  a x)fx. ::::, .p 1 y 
1 ( x) ( fx :::, gx). ( x) ( gx ::,hx) . =:, . ( x) ( fx :,  hx) 1 • Pero 1 ( x) ( fx ::,  p) • 
• ( 3: x)fx. :, . p '  no lo es, puesto que 1 (x) (fx::, p) ', una de las 
cuantificaciones que aparece en lugar de una letra proposicio­
nal, no es básica . 
( +.) Como en el caso de QS ( véase I I. 6 supra) , un esquema moná 
dico que exhiba una fórmula elemental compuesta de una letra -
predicativa seguida por una constante individual ni es básico, 
de acuerdo a " Logic'1 , ni hay cómo transformarlo en básico con 
los medios que proporciona la técnica aludida en el texto. Por 
lo tanto, la determinación de su validez o de su invalidez no 
puede ser sometida a QL, so pena de incurrir en graves errores. 
El esquema 1 ( x) fx ::> fa I ilustra tal situación, pues siendo ob­
viamente válido resulta no serlo cuando se le somete a la prue 
ba de validez de QL . 

-
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of Quantification". "The combined techniques of the two sec­
tions" - afirma el autor - "then enable us t o  test any monadic 
schema for validityJ simply by transforming i ts closure into a 
basic equivalent and testing the latter for validity" ( * ) . 

Quine Pmpieza exp1 i í:!ando primero la técnica de reducción 
y en lo que sigue se hará lo mismo. 

2. No existe forma de pasar de un esquema monádico cerrado 

no básico S a otro básico equivalente que no sea la de "depu­
rar" sus cuantíf:i.caciones, expulsando de los respectivos ope­

randos las fórmulas que no deben aparecer en ellos . Dichas fÓr 
mulas pueden ser: a) letras proposicionales como ' p ', 'q ' , 
etc. ; b) fórmulas elementales cuya variable no es la de cuan­
tificación, como 'fy ' en ' (x) (fy ::, gx) 1 ; o c) cuantificacio­
nes básicas, con variables distintas a la de cuantificación, c� 
mo 1 ( :3:y)gy 1 en ' (x) [ fx � ( 3:y)gy] 1 (**) . 

El método general de expulsión ( "exportation") de las fÓr 
mulas enumeradas propuesto por Quine a manera de complemento 
de QL prescribe las siguientes operaciones, que se aplicarán, 
como es natural, Únicamente cuando el caso lo requiera : 

a) Toda ocurrencia de ' ( ax) ' ,  ' ( 3:Y) ' ., etc. debe ser 
substituída por 1 �(x) � 1 , 1 �( y) � 1 , etc . , respectivamente, de ma­
nera tal que en S aparezcan sÓJ o cuantificaciones universales, 
negadas o no . 

b) Sea ' ( x) ( . •  º • • •  º • •  , • ) ' una cuantificación de S que 
exhibe un componente 1 p 1 no permitido en las cuantificaciones 

( *) Logic, p. 4 .  
( **) No hay necesidad de incluir en esta lista componentes del 
tipo 1 fa ', desde que, como se indJ.có en la sección anterior, su 
presencia, incluso fuera de los operandos, impedirá siempre 
que S, segÚnlo prescrito por QL, sen o pueda transformarse en 
básico . 
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básicas ( * ) . Para expul sar dicho componente  se  empezará por en 
centrar, " by truth-func tion theory" ( Logic ,  p . 4 ) ,  las dos ex­

presiones a que se reduc e ' (  • • • • • • • •  ) ' para ' P ' = ' T' y ' p ' = '  F1
• 

" An easy graphic way ( ·** ) is  to  put the appropiate truth-value 
letter, 1 T 1 or 1 F 1 for 1 p 1 throughout ' ( • o • • o • • • ) '  and then 
progre s s ively reduce ' "' T I to  I F 1

, 
1 "' F I to I T' ,  1 To fx 1 to  

1 fx 1
, 

1 F . fx ' to  1 f 1 , 1 fx ::, f 1 to 1 fx 1 , and s o on" ( l oc . cit . ) ,  
has ta lograr que 1 T 1 y 1 F 1 desaparezcan de 1 ( • • • • • • • •  ) ' .  

Sean ' ( - - - - - - - - ) r y ( º º 0 º º º º º ) '  las dos , expresiones busca 
das. La cuantificación original ' ( x ) ( • • • • • • • •  ) 1 equivale a 

D 

1 D 1 es la forma general de la cuantifi cación básica, equi 
valente  a la no básica, que s e  b �s caba . 

Sea, por e j emplo , la cuantificación no básica siguiente : 

( x )  ( fx :::> p )  ( 1 ) 

Se trata de expul sar 1 p 1 para depurar el operando y trans 
formar ( 1 )  en una cuantificación básica . Aplicando a ' fx ::ll' y 
1 fx :::::> F 1 el método explicado, se  ob tiene, respectivamente, 
1 T 1 y ' "'fx ' . D es entonces ,  para este caso , 

( 2 )  

( * )  Se usa, por razones de comodidad, la l etra ' p ' ,  pero es  
obvio que puede tratarse de cualquier otro de los componentes 
" vetados " ,  lo  que en nada altera el procedimiento reductivo , 
( -l<·* )  Este " easy graphic way" , salvo el  hecho de usar I F I en 
vez de ' 1 ' , es la misma técnica resolutiva que va a aparecer 
expues ta in extens o, aólo cinco años más tarde, en Methods of 
Logic ( New York, 1 950 ) . Véase  Métodos,  § 5,  donde figura la 
descripción pormenorizada de esta técnica . 
( +) No s iempre ( - - - - - - - - ) y/o ( º º º º º º º º ) s on esquemas : unas 
veces resultarán 1 T 1 y otras ' F  1 • En tales casos 1 ( x )  ( T) 1 

y/o ' ( x ) ( F ) 1 , como s e  infiere de los eJ_§mplos del t exto ori ­
ginal,  serán substituídas por ' T ' y/o I r ' , respectivamente . 
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Pero ' p . T' equivale a 'P'. (2), por lo tanto, equivale a 

p . V • ""p. ( x) "'fx ' ( 3 ) 

que puede simplificarse aún más apelando a la distributividad 
de 'V '. Se obtiene así, primero, 

y luego 

, 

que es la cuantificación buscada. 

c) La disyunoión inicial D, como lo ilustra el ejemplo an 
terior, es susceptible de simplificación cuando las expresio ­
nes 1 (--------)' y/o ' ( º º º º º º º º ) '  resultan ser sencillamente 
1 V 1 o 1 F 1

• Quine proporciona una lista de las formas generales 
simplificadas a las que se llega en estos casos, pero no es 
preciso siquiera conocerlas - como parecería exigir el texto 
del artículo - pues basta saber operar con truth-functions pa­

ra alcanzar la respectiva forma simplificada. Los ejemplos que 
siguen son lo suficientemente esclarecedores al respecto y no 
requieren mayor explicación. 

I ) 

II ) 

p. (X) ( - - - - - - - -) • V • "-'P. T 

p.,  (x) (- - - - - - - -). V • ""p 

p y  "-'Po "-'P v ( x )  ( --- ----) 

"-'P V (x) (- --- - - - -) 

P J(x)(- --- -- - -) 

p. F . V • "'-P. (X) ( o o o o o o o o ) 

F .v . "-'Pe ( x)( º º º º n o o o ) 

D 

D 
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III) p . F • V • "-'P•  T D 

F . v  •"-'P 

"-'P 

IV) p. T. V • "-'P• T D 

p. v • "-'P 

o p :::::,  p ( * )  

V) p . F • V • "-'P• F 

F V F 

F ( *) 

p¡.,'vp 

d) "Now the method of transforming any closed monadic 
schema into a basic equivalent consists merely in continued 

use of the above exp ortation technique starting in the inner­
most quantifications of [ S] ", (ibid. , p. 5) 

D 

C omo de costumbre, un ejemplo aclarará la idea. Sea el es 
quema no básico 

(y) ( x) ( fx. fy. ::, . gx v p) ( 1 ) 

Debe empezarse expulsando 'fy' de la cuantificación· 

' ( x ) ( . . .  ) '  que es la "más interna" (** ) . La expulsión de 'fy ' 
se logra así : 

fx. T. :::, .gxv p 

fx. => . gx v p 

O:.·, 

fx. T . ::) . gx v p 

F . ::, . gx v  p 

(*) Cuando un esquema S queda reducido a ' f  I o a la tautolo­
gía trivial ' (pv "-'P) ', la ulterior prueba de validez es induda 
blemente superflua, pues ha quedado establecido que S es e-in� 
consistente o e -válido, respectivamente. Pero nada se lee en 
Logic acerca de esto. 
( **) Es indiferente empezar por 'fx ' o 1 p ' ,  si bien la secuela 
habrá de ser distinta según el punto �de partida que se elija. 



fy • ( X )  ( fx .. :::) ., gx V P)., Vo "-'fy o T 
fy o. ( X ) ( f X o .:::> o gx V P ) o V• ""fy 

rvfy V fy • rvfyV( X ) ( fx 0 :::, • gxyp) 

rvfy V ( X )  ( fx� ? º gxVP) 
fy ::, ( x) ( fx. � ºgxVp) 

( 1) queda transformado en 
( y) [ fy o :::, • ( X) ( fxo � º gxVP) ] 

D 

( 2 )  
Sub s ti túyas e ahora 1 ( x) ( fx • .::> � gxVp) 1 por la variab 1 e 

auxiliar 'X ',  a fin de no embrollar innecesariamente las ope­
raciones, y expúlsese ' X ' de la cuantificación ' ( y) ( . o •• • o ••) ' 
de acuerdo a las reglas conocidas. 

o sea: 

fy-::::, T 
T 

( y ) ( f y º  ::::) ., X ) 
fy-:J F 

x. T.vrvX o ( y  )rvfy 
X. V o rvX o ( Y )rvfy 
X V ,-.,Xº X V ( y ) ,-.,fy 
X V ( y  )",fy 

No resta ahora otra cosa que expulsar 1 p 1 de 
1 ( x) ( f x • .:::> • gx V p ) ' • 

fx • .::,.gx \/ T fx . ::, .gx V F 
rx� :::, � T fx ., =:, º gx 

T 

P • T,. V o rvp º (X ) ( fx :::,gx) 

P. V " rvP .,  ( X ) ( fx ::> gx ) 

P V rvp ., p V ( x) ( fx::,gx) 

p V ( x) ( fx ::>gx) 

D 

( 4 ) 



3 . 8 

( 1 ) queda así transformado en el esquema básico 

p V ( X) ( f X ::) gx) V ( y ) rufy ( 5) 

e) Debe advertirse que antes de someter el esquema básico 
resultante al procedimiento decisorio propiamente dicho, 1 1 all 
their variables are to be written uniformely as 1 x 1 1 1  ( ibid . , p. 
6) . ( 5) se escribirá entonces 

p v ( x) ( f x :) gx ) v ( x ) rvfX . ( 6 ) 

"Such relettering will never engender conflict, since in 
a basic schema all occurrences of variables are bound to quan­
tifiers with non-overlapping scopes 1 1  ( loe. cit . ). 

3 .  La segunda fase del procedimiento QL, esto es, la que per 
mite establecer algorítmicamente la validez ( o  invalidez) de 
un esquema manádico cualquiera S, consiste fundamentalmente en 
la combinación de ciertas "familiar techniques of truth-func­
tion theory 1 1  

( *) . Estas técnicas deben aplicarse siguiendo .un 
orden fijo, de acuerdo a las siguientes instrucciones: 

1 .  Se construye una tabla de valores para S, considerando 
todas las combinaciones de valores V y F que pueden asignarse a 
las cuantificaciones básicas sin negar y a las letras proposi­
cionales que exhibe S. 

2 . Si, luego de esto, S resulta ser e-válido ( o  "medádioa 
mente válido", de acuerdo a este artículo), 1 1 the test ts alrea 
dy at an end" ( loe. cit . ): S es válido . 

3 .  Si S no es c-válido, bórrense o suprímanse las líneas o 
arreglos que arrojen V y determínese si cada una de las líneas 
o arreglos restantes se halla por lo menos en uno de estos 
tres casos : 

a) Asigna 1 F '  a una cuantificaci ón básica cuyo operando 
es e-válido . 

( * ) Logi c ,  p. 6 • 
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b) Asigna 1 V 1 a una cuantificación básica cuyo operando 
es e-inconsistente o a varias cuantificaciones básicas, 
la conjunci6n de cuyos operandos es c-inconsistent�(*) 

e) Asigna ' V '  a una o más cuantificaciones básicas cuyo � 
perando,o la conjunción de cuyos operandos, implica al 
operando de otra a la que se asigna 1 F 1

• (** ) 

S es inválido si y sólo si una de las líneas o arreglos 
que resultaron falsos no cumple por lo menos una de las condi­
ciones (a)- (c). O, en otras palabras, S es válido si y sólo si 
todos los arreglos mencionados cumplen por lo menos una de e­
sos tres requisitos . (+). 

4 .  Algunos pasajes de las instrucciones puntualizadas en la 
sección anterior no son lo suficientemente claros e inequfvo­
cos, y como pueden provocar, a juicio del autor de esta tesis, 
ciertas discrepancias acerca de la exacta manera de aplicar QL, 

a continuación se va a tratar de esclarecer su sentido correc­
to y de enmendarlos donde sea preciso, para evitar que una de� 
prevenida interpretación suponga imprescindible la "ejecución 
de una serie de operaciones o verificaciones que son en reali­
dad superfluas . 

(*) 11 It assigns 1 T 1 to one or more quantifications whose 
pcope, or the conjunction of whose scopes, is medadically con­
travalid" . (loe. cit . )  
(' **) " The scope, or conjunction of scopes,of one or more quan 
tifications 2.ss·ignv d 1 T1 mc dadically impl icG  the scope of a­
quantifica tion assigned I F ' •  11 (loe . cit. ) 
(+ )  Las letras proposicionales que exhibe S no tienen otro pa 
pél que el de intervenir en la eliminación de arreglos. Los -
dos requisitos estipulados en 3a y 3b no rezan con ellas y en 
lo que concierne al cumplimiento de 3c es condición suficiente 
y necesaria el análisis de condicionales compuest os exclusiva­
mente por operandos . 
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a )  Qui.en trate de determinar si es o no válido el esquema 

(X )  rv ( fx ::> gx) V (X) ( fx V ,-..,hx ) • (X) rv ( gx. hx ) :,  rv (X) ( fx V rvhx ) 

• rv ( X ) rv ( f X:::, gx ) • ( X ) rv ( gx • hx ) 

verá, una vez efectuada la tabla, que es  e-inconsistente, es 
decir, que los ocho arreglos posibles son falsos. De acuerdo a 
la regla 3 de la prueba de validez de QL, como no es e-válido, 
podría creerse que es necesario proseguir aún, verificando si 
cada uno de los ocho cumple o no los requisitos estipulados 
por ella . Pero no hay razón para continuar, pues es fácil pro­
bar que cuando un esquema básico, una vez efectuada su evalua­
ción tabular, es e-inconsistente, la prueba, como en el caso 
de los esquemas c-válidos, también "1s already at an end", de­
biéndose afirmar, sin más, que dicho esquema no es ni puede 
ser cuantificacionalmente válido. Este agpegado, que perfeccio 
na QL ( * )  y al mismo tiempo simplifica, . para tales casos, su 
operación, se demuestra de la manera siguiente: 

Denomínense t-cuantificaciones a todas aquellas que por 
contar con un operando e-válido son también cuantificacional­
mente válidas o, simplemente, válidas. Sea S un esquema básico 
e -inconsistente cualquiera . S, que es falso en todas sus arre­
glos, o exhibe t-cuantificaciones o no las exhibe. 

a) S carece de t-cuantificaciones. Es imposible entonces 
que S pueda cumplir alguna de las tres condiciones es-

( * ) Si, de otro modo, para efectos de la aplicación de QL, los 
esquemas e-inconsistentes son asimilados a los e-consistentes, 
como de modo tá.citó admite el texto original, un lector desa­
tento podría figurarse inadvertidamente que un es quema c-incon 
sistente puede cumplir los requisitos obligados y, en · cornsecuen 
cia, ser cuantificacinnalmente vál ido . Lo que, como se va a demos 
trar, es imposible. 
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tipuladas en la línea o arreglo FFFFF • • • •  , como lo evi 
dencia la simple lectura de las reglas. 

b) S posee t-cuantificaciones. Puede suceder : 1 )  que lo 
sean una o varias, pero no tndas ; o 2) que lo sean to­
das . 

1 )  En el arreglo donde sólo la ó las t-cuantificacio­
nes de S tengan asignadas V y las demás F es imposi 
ble que S cumpla alguna de las tres exigencias por 
lo siguiente: 

i) Ninguna t-cuantificación tiene asignada F, por 
hipótesis , 

ii) Ni individualmente ni unidos por conjunción 
pueden los operandos de las Únicas cuantifica­
ciones V-asignada□ ( * ) ; ser inc onsistentes, por 
hipótesis. 

iii) El operando de la Única cuantificación V-asig­
nada (si sólo hay una) no puede implicar a ni� 
guno de los de las cuantificaciones F-asigna­
das por cuanto, por hipótesis, aquél es c-váli 
do, mientras que ninguno de éstos lo es. Cuan­
do haya más de una t-cuantificación, tampoco 
podrá la conjunción de sus operandos, que será 
e-válida, por hipótesis, implicar a cada uno 
de los operandos de las cuantificaciones F-a 
signadas que, por hipótesis también, no son c­
válidos. 

2) Cuando todas las cuantificaciones de S son t-cuanti 
ficaciones, basta que todas sean V-�signadas en un 
arreglo para que sea imposible, como es evidente, 
que S cumpla en dicho arreglo con alguna de las 
tres condiciones requeridas para su validez. 

( *) Es decir, aquéllas que tienen asignada una V en un deter­
minado arreglo. 
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De esta manera se ha probado que, en todos los casos posi 
bles, un esquema e- inconsistente S no puede cumplir, por lo m� 
nos en uno de sus arreglos, alguno siquiera de los tres requi-

. , si tos exigidos. P or lo tanto queda demostrado que en ning ,m ca 
so un esquema e-inconsistente, snmetido a QJ.,, puede ser válido. 

b) Sea A un arreglo falso de la tabla de valores de un es 
quema básico cualquiera, P . (1 < i < n) cada uno de los operan-

1 -

dos de las cuant ificaciones V-asignadas en A y n el número de 
estas cuantificaciones . De acuerdo al texto de la regla 3, inc. 
b, proceder a la verificación allí exigida puede significar 
dos cosas diversas : o es preciso comprobar que P 1 , P2 , ••. , Pn, 

p1 •'P 2 , P 1 • P3, •••• , P 1 • Pn, p2 • P3, p2 • P4, .. .•  , P2 . Pn , 

• · • · • · · , P 1, P2 •••••• P
n 

(esto es, 2n- 1  conjunciones posibles de 

Pi . (*)) _ son o no e- inconsistentes, o basta inspeccionar P 1• 

P2 • • • • •• Pn (o únicamente P 1 cuando n = 1) con idéntico propósi 
to. La elección entre una y otra alternativa es ciertamente im 
portante si se torna en cuenta la diferencia de trabajo reclama 
do y la mayor o menor simplicidad que pueda alcanzarse. 

No hay duda sin embargo que el segundo camino es el mejor . 
Obsérvese, en efecto, que si la conjunción P 

1 • P 
2 

• • • • • • • • •  P n 
(o P 1 si n =  1) es e- inconsistente, no es necesario averiguar 
más : el arreglo cumple lo exigido por 3b; y si no lo es, su ta 
bla ha de exhibir por lo menos un arreglo donde se asigna V a 
cada uno de los Pi ' en cuyo caso cualquier conjunción de P1 
tiene un arreglo V y tampoco puede ser e-inconsistente . Por lo 
tanto el examen de P 1 • P 2 • • • ••• • P n es condición suficiente y 
necesaria para comprobar el cumplimiento de lo prescrito en el 
inciso aludido. 

( *) Entre las que hay que contar, por extensión, cada uno de 
ios Pi. 
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c) A, Pi (1 _ <  i < n) y n poseen el mismo significado que en 
el inciso anterior. Se trata ahora de determinar si A cumple o 
no el requisito contenido en la regla 3, inc . c. Se tiene la 
impresión, tal como está redactado dichJ inciso, que es impre� 
cindible examinar todos los condicionales que tienen por ante­
cedente un Pi o una conjunción cualquiera de Pi y por conse­
cuente el operando Z de una cuantificación F-asignada . Si un 
arreglo entonces exhibe n cuantificaciones V-asignadas y r F-a 

signadas, parecería haber necesidad de efectuar sendas evalua 
ciones tabulares de r ( 2n- 1) condicionales diferentes para com­
probar si el mencionado requisito se cumple o no . 

Pero no es así, por suerte para quien se vea en la necesi 
dad de emplear QL . En efecto : si hay una sola cuantificación 
V-asignada, sólo se examinará el condicional P ::::,  Z; y si hay 
más de una, se requiere Únicamente construir y evaluar el con­
dicional P 1 • P2 • • • • • •  0 Pn� => . z, puesto que, o es e-válido, con 
lo que el requisito queda cumplido, o no lo es, y entonces su 
tabla ha de exhibir por lo menos un arreglo donde se asigna F 
a Z y V a cada uno de los Pi, en cuyo caso, para cualquiera 
conjunción KPi de Pi, en la tabla del condicional KPi::::) Z  debe­

rá aparecer siempre un arreglo falso . Por lo tanto, si 
P 1 • P 2 • • • • • •  º P n no e-implica a Z, tampoco podrá e-implicarlo 
ninguna otra conjunción formada por alguna combinación de Pi. 

Se ha demostrado así que, para cada cuantificación F-asig 
nada de un esquema básico cualquiera, el examen del condicio ­
nal P 1 • P

2
., . . . . . . Pno :::> e1 Z  ( ó P::, Z si n =  1 )  es condición sufi­

ciente y necesaria para determinar si A cumple o no con el re­
quisito 3c. 

De acuerdo a los resultados obtenidos en los tres incisos 
precedentes resulta inevitable reformar y completar las reglas 
2 y 3 de la prueba de validez de QL, las mismas que bien pue­
den quedar redactadas en la siguiente forma: 
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2) Si luego de confeccionar la tabla a que se refiere la 

regla anterior se aprecia que S es e-válido, la prueba 
ha concluÍdo y S es válido. Si S es e-inconsistente, 
también ha concluÍdo la prueba y S no es válido. 

3) Si S ni es e-válido ni e-inconsistente, bórrense o su­
prímanse las líneas o arreglos que arrojen una V final. 
Para que S sea válido cada uno de los arreglos restan­
tes debe cumplir por lo menos una de estas tres condi­
ciones: 

a) El operando de una cuantificación básica F-asignada 
es e-válido. 

b) La conjunción de los operandos de todas las cuanti­
ficaciones básicas V-asignadas (o el operando de la 
Única, si sólo hay una) es e-inconsistente. 

e) La conjunción de los operandos de todas las cuanti­
ficaciones básicas V-asignadas (o el operando de la 
Única, si sólo hay una) e-implica al operando de u­
na cuantificación F-asignada en el mismo arreglo. 

5. Los ejemplos que siguen ilustran la aplicación de QL a e� 
quemas monádicos. Los números ( 1 ), (2) y (3) que se utilizan 
en ellos se refieren a la aplicación de las reglas respectivas 
(modificadas). Cuando es posible y la claridad no sufre mella, 
se abrevia la tabla de valores a que refiere la regla ( 1 ) , (Véa 

se al respecto III � 7 ,  inc. f, infra) 

I )  (3:x)(fx y gx). = . (3:x)fx v (3:x)gx 

Reemplazando cuantificadores : 

""(  x ),_,( fx V gx) • = •"'-'( x )rvfx Y ,_,( x),_,gx 

s 
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( 1 ) rv ( X )  rv ( f X V gx ) " - ,, rv ( X )  rvfX V rv ( X ) rvgX 

F V  V F V  F F V 
F V  F F V  V V F  
F V  F V F  V f V  

F V 

V F 

V F 

V F 

V F 

F 

F 

V 

V 

V 

V F 
F V 

F V 

V F 

V F 

V V F 

F F V 
V V F 

V F V 

V V F 

( i ) 
( ii )  
( iii ) 

( iv )  
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( 2 ) Como S no e s  e-válido, deb e continuarse con ( 3 ) º  

( 3 )  Tomando en cuenta s ólo  los arreglos que han resultado 

falsos ,  y que se numeran i ,  ii,  iii y iv, se ll ega a 

las sigui entes comprobac iones : 

1 )  Cumple la condición ( e ) ,  pues 1 rv ( fx v gx ) 1 , que 

tiene asignado V, implica a 1 gx 1 , que tiene asi� 
nado F .  

ii ) Cumple la condición ( e ) ,  pues 1 rv( fx v  gx ) 1 , que 

tiene asignado V, implica a 1 rvfx 1 , que tiene F .  

iii ) Cumple también l a  condición ( e ) ,  por darse las 
dos implicaciones consideradas ya en ( 1 )  y ( 11 ) .  

iv ) Cumple  igualmente la condición ( e )
., 

pues la con­

junción de 1 rvfx 1 y 1 rvgx ' , que tienen ambos asig­
nado V, implican a 1 rv( fx y gx ) 1

., 
al que le  corres 

ponde F .  

Como todas las líneas pertinentes cumplen alguna d e  las 

tres oondiciones,  S es válido . 

Unificando cuantificadores :  

s 

S '  
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( 1 )  No cabe sino un arreglo falso: 

( X )  ( f X :J gx) • rv ( X ) rv ( hx • fx) • � • rv ( X )  rv ( hx ., gx) 
V V F F V 

(3) Es patente que el único arreglo no cumple ninguno de 
los dos primeros requisitos, pero eumple el tercero� 
pues el condicional 

fx :'.). gx. rv(hx 0 gx). ::) c, rv(hx . fx) (*) 

es e -válido, como se verifica fácilmente. S, esquema 
del archiconocido modo Darii, es válido. 

Unificando cuantificadores : 

s 

rv( X )rvfx. ,...,(  X )rvgx 0 :::, 0 (x) ( fx ::t· rvgX)::) rv( x)rv( gx. ,...,fx) S 1 

(1) No existe sino un arreglo falso : 
. . . 

rv (x),...,fx . ,...,(x),...,gx. :::) 0 (x) (fx :, rvgx)::::> rv(x),...,(gx., rvfx) 
V F  V F  V F V  

(3) Este arreglo no cumple el primer requisito, ni tampo­
co el segundo, pues ' (fX ::l ,...,gx). ,..., (gx0 ,...,fx) 1 no es e-in 
consistente. Para saber si cumple o no el tercer re­
quisito debe establecerse si alguno de los siguientes 
condicionales es o no e-válido (**) : 

i ) fx ::) rvgX • rv ( gx • rvfX) • ::::) • rvf X 
11) fx ::::> rvgx . rv(gx . rvfx). => . ,...,gx 

El segundo lo es, de manera que dos operandos de cuan 
tificaciones básicas V-nsignadas implican al de otra 

( * )  Repárese en la configuración de este condicional, tan di­
ferente de la de S 1 (sin cuantificadores). 
( **)  De acuerdo a las reglas originales de Q,L habría necesidad, 
al parecer� de examinar cuatro condicionales más, fuera de los 
dos que se indican : fx:::> ,...,gx. ::> . ,...,fx; fx:l ,...,gx. =: . rvgx;rv(gx .. ,...,fx) :}.,-,,,fx; 
y rv (gx. rvfx)� rvgx. 
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( 1 ) 
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F-asignada y así se satisface el tercer requisito. S 
es válido. 

[ p.::> • q. ( x )  ( fx .::, ,._,gx) ) .  [ q� ( :trx) ( fx.gx v hx)] 
,, ::) º [ p ::> ( ax ) ( hx º ,._,gx ) ] 

Unificando los cuantificadores: 

[ p • ::) • q. ( x) ( fx ::> rvgx ) ] • [ q ::)  ,._, ( x) rv ( fx . gx v hx )  ] 

o :=, o [ P!:> rv ( X ) rv ( hx ., ,._,gx) ] 

[ p. ::-, • q. ( X ) ( f X::> ,._,gx) ] • [ q :> 'v (X)  'v ( f X o gx V hx) ] 

( * ) s 

o ::) . [p :::>>v(x),.,,(hx o �x l }(·H") 

v v  w v  F V FF V V V FF V 

v v  w v  F V. FF V V V W F 

v v  w v  V V W F F V FF V 

v v  w v  V V W F V V W F 

V F VF F V F V V F V 

V F VF F V F V V V F 
V F VF F V V F V F V 
V F VF F V V F V V F 

V F FF V F F V V F V 
V F FF V F F V V V F 

V F FF V F V F V F V 

V F FF V F V F V V F 
V F FF F F F V V F V 
V F FF F F F V V V F 
V F FF F F V F V F V 
V F FF F F V F V V F 

( *) De Quine, Métodos, p. 1 71. 
( **) No es necesario efectuar sino los dieciseis primeros a­
rreglos, pues en los dieciseis restantes 'p ' tiene asignado 
' F ', de manera que el consecuente será siempre V y el Qrreglo 
también V . Asi mismo, como el primer componente del anteceden­
te es F en los-doce Últimos arreglos de la mitad superior de 
la tabla, el antecedente será siempre F en ellos, que habrán 
de ser entonces necesariamente V. Quedan por resolver totalmen 
te sólo los cuatro primeros arreglos de la tabla . 



(3) Analizando el único arregl o que res ulta fal so ,  se a­
precia que no cumple ni el  primero ni el segundo re ­
quisito. Para que cumpla el tercero es preciso que 
sea e-vá lido el  s iguiente condici onal : 

( fx :)  "'gx) ,. "-' ( hx ,. "'gx ) • :> • "' ( f x.  gx v hx ) • 

Como en efecto lo es, S e s válido. 

6 .  Los ejemplos re sueltos a continuación sirven para aclarar 
la aplicación completa de Q,L, es  decir, tanto la técnica depu­
rativa como la prueba de validez. Ningún esquema de los someti 
dos aquí a QL es, naturalmente , bás ico. 

I )  

II ) 

Depurando S 1 

( y ) [  "'f y y ( ax ) f x] 

(y)[ "'fy V "-' ( X) "'f X] 

'vfy V T 
T 

"'fy V F 
"'fy 

"'( x)"'rx. T. V . (x)"'fx. ( y)"'fy 
"'(x)"'fx. V .  (x)"'fx.  ( y  )"'fy 
"'( X )"'fX y ( y ),_,fy 
"-' ( X )"'fx V ( X )"-'fx 

Aplicando la prueba de validez : 

( 1 ) "'( x )"'fxy ( x )"'fx 
F V V V 

V F V F 

s 
S' 

( 2) El esquema ha resultado ser e-vál ido. Por l o  tanto S 
es válido. 

( x) ( fx. p). ::) • (3 x) ( gx. :::> º fx . p) ( *) 

( X ) ( f X• p ) • ::> • "' ( X ) "-' ( gx • � • f x • p ) 

s 
S' 

( *) De Quine, Métodos, p. 265, apenas modificado . 



Depurando primero el antecedente y luego el consecuente 

de S 1 : 

a )  

b )  

fx. T fxo F 
rx F 
Po (x) fx o V • "-'P• F 

p.(x) fx 

rv( gx. :::) • fx º T) 
rv( gx ::, fx) 

rv ( gx • :::) e f x o f ) 
rv( gx .=> r- ) 

gx 

Po (x)rv(gx ::,  fx). v • "-'P• (x)gx 

El esquema básico equivalente a S 1 es 

A 

Simplificando A :  

Aplicando la prueba de validez: 

( 1 ) p. (x)fx. � . rvp v rv(x) (gx. rvfx) o PV ,_,(x)gx 
VV V F F F F V FVV F V 
VV V F F F F V F'VV V F 
VV V V F V V F VVV F V 
VV V V F V V F VVV V F 

No hace falta proseguir con la tabla, pues los co­
ce arreglos restantes , por ser en ellos fals o el 
antecedente, serán todos verdaderos . 

(3) En los dos Únicos arreglos que han resultado F, se 
ha asignado V a ' ( x)fx' y a 1 (x)(gx o rvfx) 1 • Como la 
conjunción de sus operandcs es inconsistent�, queda 
cumplida, por ambos, el requisito (b), y S tiene 
que ser válido. 
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IV ) 

Extrayendo 'gy 1 : 

fx. T. :::, • p fx. F e :;:>  o·P 
rx ::> P T 
gy • (X ) [ fx o ( Y ) ( f Yº gy ) ] .. \/ o rvgy • T 

~gy V ( X ) [ f x. ( y ) ( fy O gy ) ] 

Depurando el segundo miembro de la disyunción: 

fx ::, T fx ::) F 
T - f� 

( y Xry .  gy ) • T. V • '\,(y ) ( fy. gy L (X ) rvfX 

(X ) rvfX V (y ) ( fy • gy ) 

De manera que S se reduce al esquema 

• 

3 . 2 0  

s 

S' 

Pero S 1 no es todavía un esquema b�sico, pues exhibe una 
variable lib re. Para cerrarlo es preciso escrib ir '~gz 1 

en vez de '~gy 1 y cuantificar universalmente todo S' res­
pecto a ' z ' , formándose así el esquema 

que se depura así : 

( x )  ~fx V ( y ){fy. gy ) • T. v ~ [ ( x )  ~fx V (y ) ( fy º gy ) ] • ( z ) ~gz 
(z)~gz v (x)�f:i;c v:- ( y ) (fy ., gy ) 
( X ) ~gx V ( X ) ""f X \/ ( X ) ( f � o gx ) A 

A tiene un sólo arreglo falso : cuando todas las cuantifi­
caciones básicas tienen asignada una F. Y en tal arreglo 
es imposible cumplir  alguna siquiera de las tres condicio 
nes estipuladas : S no es válido. 

( ax ) ( y ) ( f x ;;; fy ) 

~ (x ) rv(y ) (fx; = fy ) 

s 

S '  
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Depurando ' (y) ( fx - fy)' 

T = fy 

T => fy.fy :) T 
fy. T  
fy 

S '  queda transformado en 

Extrayendo ' (y) fy ' : 

rv[fx. T. y  . -vfx. (y)rvfy ] 
rO [ f X O y � rvf X O ( Y ) rvfy ] 
rv[fx. v .. (y) -vfy ] 

( * ) 

F = fy 

F _) fy. fy :, F 
T .-vfy 

,..,,,fy 

rv [ f X • F • V • rvf X• ( Y ) "-'fy ] -
rv[,.,_,fx.(y)rvfy ) 

rv[ (y)fy 0 (x)rv (fx0 y • (y)rvfy }. V 0 rv(y) fy 0 (x) rv (rvfX0 (y)"-'fy } ] 

Depurando ' ( x ) rv  [ fx y ( y )rvfy ] 1 

rv (rx v T) 

F 

""( fx V F ) 

( Y ) rvf Y• F O V o rv ( Y ) rvfy o ( X ) rvfX 
rv(y)rvfy 0 (x),.,_,fx 

Depurando ' (x) rv[-vfxo (Y)rvfy] 1 

( y ) ,.,_,fy o ( X ) f X o V " "' ( y ) ,.._,fy o T 
rv (y) rvfy V (X) fx 

Reemplazando en S 1 1  las cuantificaciones impuras por sus 

S" 

( * )  En Logic no aparecen reglas de reducción para 1 
= 1 , de 

modo que es preciso buscar primero equivalentes composiciona­
les de ' T  = fy' y 1 F =  fy' a los que puedan aplicarse las re­
glas de reducción indicadas expresamente en dicho texto. En 
Métodos, obra posterior, se proporcionan ya las reglas 'T = p 1 

eq 1 p I y ' F = p 1 eq 1 "-'P 1 , perfectamente incorporables, pero 
sin mayor importancia práctica, a la técnica reductiva de QL . 



respectiv os equivalentes y unificando la variable : 
"' [ ( Y )fy • "'( y )"'fy. ( X )rvfX 0 V • "'( Y) fy • "'( Y )rvfy V (X) fx] 

r-.. [ ( X )  f X º "' ( X ) "'fx • (X) rvfX • V • "' ( X) f X•"' (X) rvfX V ( X ) fx ] 

Simplificando : 

rv["'(x)fx. rv(x)"'fx V (x)fx ] 
(x)fx. y .  (x)"'fx., "'(x)fx 

(x)fx V (x)rvfX 

Aplicando la prueba de validez : 

( 1 ) (x)fx v (x)~fx 
V V V 
V V F 

F V V 
F F F 

3.22 

( 3) El arreglo falso no cumple ninguno de los requisitos 
prescrit os. S, por consiguiente, no es válido. 

7 . Las observaciones hechas hasta aquí acerca de QL y otras 
pocas consideraciones más se resumen en los incisos siguientes. 

a) La técnica de reducción incorporada a QL asume de fac­
to  la técnica resolutiva expuesta detalladamente por 
Quine, varios años más tarde, en Methods of Logic. Es­
ta técnica, "eleganter, aber unanschaulicher" que el 
método tabular (*), aunada a las inevitables peripe­
cias de la depuración de cuantificaciones incluso mode 
radamente complejas, requiere una apreciable capacidad 
operativa. 

Si a est o se suma que el mét odo concebido con idéntico 
próposito por H. Behmann ( t*) es mucho . más simple y di 

(*) Así opina Richard Stender (Didaktische Themen,p.2 1, nota 8) . 
( **)Véase Heinrich Behmann, Algebra der Logik, pp. 189- 19 1. 



recto, si cabe la expresión, debe admitirse sin gran­
des titubeos que Q,L, en esta fase al menos, no es el 
mejor de los procedimientos decisorios . Incluso el pro 
pio Quine adoptó pos�eriormente la susodicha técnica, 
descartando ésta que se comenta aquí (*). 

b) La prueba de validez de QL no contempla, de la manera 
explícita y precisa que sería de desear, la forma de 
llevar adelante las comprobaciones que reclama la re ­

gla 3, y pasa por alto la específica situación de los 
esquemas e-inconsistentes. Com8 se ha visto en III. 4 , 
supra,para salvar dicha desatención y abreviar consi­
derablemente la referida prueba de validez urge incor 
porar un enunciado adicional a la segunda de sus re­
glas y poner en claro algunos puntos de la tercera. 

Asimismo ha debido indicarse expresamente que cuando 
la reducción de un esquema no básico conduce a una 
tautología de la forma 1 pV �p', como en el ejemplo IV 
(véase III. 2 c, supra), o a 'F ' ,  como en el ejemplo V 
(loe .  cit. ), no es necesario proseguir con la prueba 
de validez, pues dichos esquemas han resultado ser ya, 
en definitiva, válido e inválido, respectivamente. 

c) Como en el caso de QS, no es posible aplicar tampoco 
la prueba de validez de QL a fórmulas con constantes 
individuales, indispensables en el análisis de infe ­
rencias con proposiciones singulares. La razón es por 
demás simple: salvo el caso de las c-válidas,a las de 
más, por su peculiar conformación, les es imposible 
satisfacer, en principio, aún siendo cuantificacional 
mente válidas, las exigencias que plantea QL . 

( * )  Véase IV . 6  infra. 



3 . 24 

d) Poco se puede decir de la laboriosidad de la prueba de 
validez de QL que no sea aplicable a los demás métodos 
de Quine y, en principio, a todos los procedimientos 
decisorios conocidos. Es digna de mención, sin embargo, 
la fácil aplicabilidad de QL en ciertos casos, sobre 
todo cuando el esquema es de tal estructura que el nú­
mero de arreglos decisivos se reduce a una cifra míni­
ma. Entre dichos esquemas se hallan, por ejemplo, los 
condicionales, cuyo análisis requiere el examen de un 
Único arreglo : a) cuando el antecedente es una conjun­
ción, una disyunción negada o un condicional negado ( co 
mo el antecedente será verdadero en un solo arreglo, no 
queda otra cosa que inspeccionar el consecuente de di­
cho arreglo); o b) cuando el consecuente es una dis­
yunción, una conjunción negada o un condicional (en to 

dos estos casos el consecuente es falso en un arreglo 
y no hace falta sino ver si en dicho arreglo el antece 
dente resulta ser verdadero).  

Un ejemplo cabal de esta eventual simplicidad lo da la 
solución de todos los esquemas condicionales cuyo ante 
cedente sea una conjunción y el consecuente una cuanti 
ficación básica, como en el caso de todos los silogis­
mos, conjugándose en tales esquemas las dos situacio­
nes descritas en el aparte anterior. Basta en tales ca 
sos inspeccionar sólo un arreglo de los ocho que for­
man parte de la tabla de valores . También son fáciles 
de resolver, por exhibir apenas un arreglo falso, los 
esquemas básicos disyuntivos y sus equivalentes. 

e) Pero la facilidad no es la regla general. Existen ti­
pos de esquemas básicos que obligan a la inspección de 
una gran parte de los arreglos de su respectiva tabla, 
como en el caso de los esquemas conjuntivos, falsos en 
todos los arreglos menos en uno, y en el de los esque-
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mas condicionales: �) que tengan como antecedente una 
disyunción, una conjunción negada o un condicional; o 
b) que tenga� como consecuente una conjunción, una dis­
yunción negada o un condicional negado. Por raz ones si 
métricas a las indicadas en el inciso anterior, el nú­
mero de arreglos falsos puede llegar a ser tan alto co 
mo el de un esquema conjuntivo : piénsese por ejemplo 
en un esquema condicional cuyo antecedente es una dis­
yunción y el consecuente una conjunción o un condici o­
nal negado. 

No es remota además, incluso tratándose de esquemas na 
da extraordinarios, la posibilidad de tablas con 16 ó 
32 arreglos, cuyo escrutinio, por regla general � deman 
da muchÍsima atención. 

f) No escapa a nadie que la necesidad de establecer si ca 
da arreglo falso cumple o no por lo menos una de las 

tres condiciones estipuladas por la Regla 3 obliga a 
realizar, mentalmente o por escrito,  con o sin atajos 
o métodos abreviados, una serie de tablas. Al tratarse 
de la primera exigencia dicha labor es de hecho bastan 
te fácil, siempre que los operandos sean lo suficient� 
mente simples, pero cuando se está averiguando el cum­
plimiento o incumplimiento de las otras dos, la cosa 
corre el riesgo de embrollarse en demasía, pues deben 
ser tomados en cuenta todos los condicionales y conjun 
ciones cuya e-validez ha de investigarse y cuyo número, 
en buena hora, ha podido ser reducido apreciablemente 
merced a las modificaciones propuestas en III.4 supra. 

Si se supone que un esquema exhibe cuatro cuantifica­
ciones básicas diferentes, de las cuales una es V- y 
las tres restantes F-asignadas en una línea o arreglo 
falso, han de construírse tres condicionales diferen­
tes para comprobar si esta línea cumple o no el requi-
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sito 3c. Cuando las cuantificaciones son cinco,  y cua­
tro de ellas F-asignadas, el número de condicionales 
llega a cuatro. De manera que si, por ejemplo, un esque­
ma contara con cuatro cuantific�ciones básicas diferen 

tee y fueran 24- 1  los arreglos falsos que exhiben por . lo  
menos una cuantificación básica V-asignada, de acuerdo 
a la regla 3c - i modificada ! - habría necesidad de e­
fectuar, sólo para verificar dicho requisito, veintio­
cho tablas accesorias ( y  si las cuantificaciones fue­
ran cinco y 25 - 1 l os arreglos falsos con las caracte 
rísticas anotadas, el número de tablas accesorias as­
cendería a setenta y cinco) . 

La cantidad de tablas accesorias, por tanto,  puede el� 
varse desmesuradamente, con lo cual se torna controver 
tible, por decir lo menos, la facilidad de la prueba 
de validez de QL. 

g) Claro está que existen atajos o "practical shortcuts" ( * )  
perfectamente aceptables, y, sobre todo, recomendable� , 
si es que se desea aligerar el trabajo, pero no cabe 
duda que cuando alguien los utiliza, cediendo a los 
dictados de su sagacidad o de su malicia, la prueba de 
validez de QL deja en ese mismo instante de ser un pro 
cedimiento decisorio, pues los inevitables razonamien­
tos adicionales ( como, entre otros, los del ejemplo  IV 
en III. 5, supra) desnaturalizan su carácter algorítmico ( ** �  

La alternativa queda pues a la vista: o se llevan a ca 
bo todas las operaciones ordenadas por QL, con lo que 
puede llegar a ser su aplicación, en muchísimos casos, 
de lo más tediosa, o se opta por la vía más corta 

(* ) Logic, p. 7 .  
( **) En el riesgo que puede significar para el no experimenta­
do la seducción de la brevedad no es preciso siquiera insistir 0 
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- Í cuando la haya ! - y entonces aquél deja de ser algo 
rítmico y por tanto decisorio, lo cual, si bien no im­
pide que puedan alcanzarse resultados correctos con de 
ducciones adecuadas, tiene suma importancia desde el 
punto de vista teórico,  nada desdeñable por cierto . 

h) No parece haber quedado Quine satisfecho del todo con 
QL . En Methods of Logic, obra destinada a "desarrollar 
técnicas adecuadas del razonamiento formal" dando pre­
ferencia a la " facilidad técnica" sobre la " elegancia" 
(*), QL es reemplazado por el nuevo procedimiento que 
se describe y comenta en el capítulo próximo . 

( ·*) Métodos, p. 2 1. 



C A P I T U L O  IV 

El Procedimiento QM 

1 .  Los esfuerzos de Quine por perfeccionar una técnica deci-
soria para fórmulas monádicas de primer grado culminan, por lo 

menos hasta hoy, con el procedimiento que aparece en Methods 
of Logic (revised edition), New York, 1959 (*) . Éste, que en 
lo sucesivo será designado con las letras QM, proviene en par­
te, según afirma el propio autor, del presentado en " On the Lo 
gic of Quantification" y " una y otra solución son reminiscen ­
cias de procedimientos desarrollados por Behmann ( 1 922) y Pa­
rry ( 1932)" (**), siendo mucho más ágil y pronto que el QS, 
" que tiende a desarrollos más largos y laboriosos" (+.). Ander­
son y Johnstone, por su parte, lo consideran " perhaps the most 

practical procedure" entre todos los procedimientos decisorios 
en uso (++). 

QM es decisorio para tres clases de esquemas monádicos : 
a) esquemas cuantificacionales uniformes cerrados, denominados 
" puros" en ciertos pasajes, que no son otra cosa que los ya co 
nacidos esquemas básicos; b) esquemas "mixtos" ("mixed schema 
ta" ), esquemas básicos " con el añadido de letras sentenciales 

(*) Esta edición revisada no modifica en nada substancial, en 
lo que concierne al punto aquí estudiado, a la primera edición 
de 1950, donde se expone el método por primera vez. La traduc­
ción castellana de la edición de 1959, debida a Manuel Sacris­
tán, lleva por título " Los Métodos de la Lógica" (Barcelona,A ­
riel, 1962). 
(**) Métodos, p .  170, n. 1. En lo s ucesivo, y para comodidad 
del lector, las referencias se tomarán, como en este caso, de 
la traducción castellana, no del todo feliz, mencionada en la 
nota anterior. 
{ +) Loe. cit. 

(++) Nat ural deduction, p. 338, donde se halla vertido en dos 
líneas: una vez negado el esquema " we reduce this to normal forro 
and determine whether it is satisfiable - if not, the argument 
is valid" . Ya se verá si la cosa es tan simple. 

4 .  1 
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o de enunciado" (*) ; y c) esquemas 1 1 atípicos" ( 1
1 nonstandard 1 1

) ,  

los cuales, a diferencia de los dos anteriores (típicos o "stan 
dard 1

1 )  (** ) ,  poseen cuantificaciones impuras, esto es, cuantifi 

caciones en cuyos operandos aparecen componentes que 1
1 no mues ­

tran instanci'.ls libres de la variable cuantificada 1 1  (+). 

Es de interés anotar que cuando Quine habla de los esque ­
mas monádicos solubles mediante QM, piensa únicamente en esque­

mas condicionales (++), sin mencionar en parte alguna cómo QM 
puede ser y es en efecto aplicable a cualquier otro tipo de es­

quema monádico. Quine, aparte de los esquemas condicionales, só­
lo aborda el caso de la prueba de la equivalencia, reduciéndola, 
como no puede ser de otro modo, a una doble y reciproca prueba 
de implicación (*+) . Pero nada obsta para reducir también la 
prueba de la conjunción o de la disjunción a la de implicación, 
sabiéndose como se sabe que todo esquema monádico puede trans­
formarse en un esquema condicional, negado o no, equivalente. 
Sin embargo , como se verá luego, no es forzosa tal reducción 
previa, que se menciona sólo como justificación o razón teóri­
ca, pudiendo QM ser aplicado directamente a cualquier esquema 
monádico ( +*) . 

La versión de QM ofrecida en las páginas que siguen pres­
cinde deliberadamente de esta limitaciór- que Quine implÍcitamen 
te parece imponerle y, además, pese a la rigurosa f idelidad que 
se observará en lo que respecta al contenido, habrá de diferir 

(*) Métodos, p. 262 . 
( **) Loe . cit. 
( +) Ibid. , p. 263 , 
(++

l 
Ibid. , p. 1 53 y 1 54 • 

( *+ Ibid. , p. 1 68 , 
(+* La reducción de un esquema equivalente o bicondicional a 
dos esquemas condicionales propuesta por Quine (loe. cit. ) no 
es siquiera una condición para la aplicación de QM a dicho ti­
po de esquemas3 sino una ·concesión en favor de la facilidad 
del trabaj o, pues nada impide someter de inmediato a QM un es­
quema bicondicional. 
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bastante de la exposición original, más bien dilatada y disper 
sa, que hace lo suyo para tornar la comprensión de QM en algo 
mucho más arduo de lo que es en realidad . 

2. Reposa el procedimiento QM en una idea central: Si un es-

quema cualquiera S es v<l.:i_ido, su contradictorio ,_,S será incon 
sistente. De manera que decidir sobre la validez de S equivale 
a decidir sobre la inconsistencia de rvS , El problema por resol 
ver se convierte entonces en cómo determinar si un esquema ,_,S 
es o no consistente ( * ) . 

Para ello se somete a ,_,S a una serie de · trartsformáci ones 
que habrán de culminar irremisiblemente en uno de tres resulta 
dos : 'V ',  1 F 1 o un esquema, con ciertos requisitos formales, 
que Quine llama 1 1 esquema canónico' ; .  El resultado V ,.·indicará 
que rvS es composicionalm�nte válido y que S 3 por tanto, es vá­

lido. El resultado F significará a su vez la inconsistencia 
composicional de ~S y ,  por lo mismo, la validez de S. En la 

tercera y Última alternativa no hay más remedio que proceder a 
una "prueba de consistencia" ,  como la denomina Quine, para sa­
ber si el esquema monádico alcanzado es o no consistente . Si 
lo fuere, S no es válido. En caso contrario S es válido . 

Esta idea central de QM se plasma en una serie ordenada 
de fases, descritas a continuaci6n (** ) : 

Sea S, por ejemplo, el esquema cuantificacional uniforme 

Se trata de determinar si S es válido o no . El primer pa­
so o paso preparatorio consiste en la negación de S para obte-

( *) Recuérdese que debe entenderse " consistencia" como consis 
tencia cuantificacional, a diferencia de 11 c-consistencia 1 1  o 
consistencia composicional . 
(**) Se empezará exponiendo la aplicaci ón de QM a esquemas bá­
sicos o uniformes� destinando 4 y 6� infra, al tratamiento 
de los esquemas mixtos y atípicos. 



ner su contradictorio 

"" {(x)1v(Fx.Gx.1vHx). 1v( x) ( Hx . :::, . Fx ., Gx) ., r_, ( 3:x) [ Gx 0 1v( Gx V Hx) ]}. 1vS 

En seguida se debe internar la negación hasta donde sea posi­
ble, obteniéndose de este modo un esquema 1vS

0
, equivalente a 

""'S : 

Debe procederse luego a las siguientes operaciones : 

a) Substitución de los cuantificadores universales por 
· cuantificadores existenciales y eliminación de las do­
bles negaciones que puedan resultar, recomendándose,pa 
ra mayor comodidad operativa, suprimir todas las 1 x 1 : 

"de ello no puede resultar ambigüedad alguna, pues ba� 
ta con que sobrentendamos una 1 x 1 tác i t a  detrás de ca 
da letra mayúscula (* ) y de cada 1 (3:) 1 " .  (**) También 
conviene eliminar los paréntesis de ' (3:) 1 • 1vS

0 
se es­

cribirá entonces: 

b) Transformación de cada operando en "esquema normal"(+) 
o en un esquema de la forma 'F. 1vF 1 • De los tres operan 
dos de 1vS 1 el primero es ya un esquema normal, de ma­
nera que sólo los otros dos requieren � manipulación . 
El proceso es el siguiente: 

( *) TénWase presente que en Métodos '' letra mayúscula" es sinó 
nimo de ' letra o variable predicativa". Este motivo, más el res 
peto al texto original, ha llevado a cambiar, sólo en este ca� 
pÍtulo, la escritura usual de las fórmulas cuantificadas. 
( * * ) Op • e i t . , p • 1 5  7 • 
( +) Según Métodos, p .  99, a) una letra proposicional o su ne 
gación se denomina "literal"; b) un literal o una conjunción­
de literales en la que ninguna letra aparece dos veces se deno 
minan "esquemas fundamentales"; y c) un "esquema normal" es 
siempre o un esquema fundamental o una dis7·1.1nción de éstos .  



3: ( F • G • "'H) v "' 3: [ H . "'  ( F • G) ] V 3: ( G • "'G.,  "'H) 
3: (F. G .  "'H) V ~ 3: ( H. rvF V rvG) V 3: ( G .  rvG. rvH) 
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3:(F. G.rvH)V "' 3: (H.rvF. y .Ho rvG) V 3:(G ci rvG., rvH)- ,_,s2 

c) Reducción de ,_,s2 mediante el método resolutivo, substi 
tuyendo por ' l ' toda ocurrencia de 1 3:(F. ,_,F)'. ~S3, el re 
sultado, es equivalente a 

3: ( F • G., rvH) V "' 3: ( H • ~F • V • H • rvG ) V 1 
3:(F, G , ~H) y "'  3: (H� "'F o V , H 0 rvG) 

Esta reducción conduce a una de dos alternativas : 

I) ,_,s2 se resuelve en ' T ' o en ' l ' • La decisión, en es 
te caso� se ha alcanzado : ,_,s

2 
será e-válido (y S, 

por tanto, no válido) si aquella culmina en 1 T 1 y 
e-inconsistente (y S válido) si lo hace en ' l ' . 

II)  ,_,s2 
no se resuelve ni en 1 T 1 ni en ' l ' , como en el 

caso del ejemplo, dando lugar, en cambio, a otro es 
quema equivalente ,_,s3• El proceso, en tal caso, de 
be proseguir . 

d) Distribución de los cuantificadores existenciales res­
pecto a las disyunciones de los operandos. El resulta­
do será ~S4, compuesto exclusivamente por cuantifica­
ciones existenciales de " esquemas abiertos fundamenta­
les", esto es, esquemas fundamentales en los que apa­
recen 'Fx', 1 Gx 1 , etc. , en vez de 1 p ', 1 q 1 , etc. (*). 
Se tiene entonces, continuando con el ejemplo , 

e) Sl. ~-S4 
11 es como 1 t ·- un esquema norma • • •• • excep o en que 

en lugar de las letras esquemáticas tiene cuantifica-

( *) Ibid. , p. 1 57 
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ciones existenciales de esquemas abiertos  fundamenta-
les "  ( *), se dice que "'s4 es el  " esquema canónico" 
de "'S . Si "'s4 no lo fuera ya, deb en tratarse sus cuan­
tificac iones como l etras propos icionales  y transforma� 
l o  mediante conoc idas reglas de la Lógica Proposicio ­
nal hasta llegar, bien a un esquema e-inconsistente 
( ** ) , b ien al esquema canónico  de "'S . En el  primer ca­
s o  la operación ha terminado :  S es válido . En el s egun 
do hab rá aún necesidad de saber si  e l  esquema canónico  
obtenido es c ons istente o no . Volviendo al e j empl o, la 
transformación indicada conduce al siguiente 
canónic o :  

Un esquema canónico  debe s e r  forzosament e :  

esquema 

EC 

i ) La cuantificación existencial de un esquema abier 
to  fundamental ( Ejemplos : aF, a"'F, a ( F . G) , a( 'vF . G. 'vH)) 

ii ) la negac ión de un esquema de la forma ( i )  
111 ) la conjunción de dos , de la forma ( i ) o mas esquemas 
iv ) la c onjunción de dos , de la forma ( ii )  o mas esquemas 

( * )  Ib id . ,  p .  1 58 . 
(**) Tanto en Methods ,  p .  1 06, como en Métodos , p .  1 58 ,  aparece 
es crito ' T ' en vez de " inc onsis tente" .  Debe presumirs e  que a­
quí exi ste  error, pues Quine, al explicar este punto, hab la de 
" transformar ["'S4 ] por el mét odo del parágrafo 1 0" ( loc . c it . ) .  
Y este  método no es  otra c osa que " una rutina general para 
transformar c ualquier [ truth-function] en un esquema equivalen 
te  que es  ' P•"'P '  o un esquema normal " ( op .  c it . ,  p .  1 00 ) , es de::­

c ir,  que es  c - J � � onsistente o no lo  es . Además,  desde el punto 
de vista de la prueba de validez de QM, que es lo  que al fin y 
al cab o interesa, traer a colación la diferencia entre la e-va 
l idez y la c-aconsistencia de un esquema canónico  es incondu::­

cente e inútil, pues en amb os cas os ,  c omo se verá en el incis o 
s iguiente ,  dicho esquema es  c ons istente ( y  S,  naturalmente ,  in 
válido ) .  La diferencia, en camb io ,  entre la e-incons istencia y 
cualquiera de las otras dos posibilidades sí  es  decisiva . Todo 
hace  s ospechar, por lo tanto,  que deb e  leers e ' 1 ' en vez de ' T' . 
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o v) la conjunción de dos o más esquemas de las formas 

( i) y ( ii) 
u vi) la disyunción de dos o más esquemas de las formas 

(i) - (v) . 

EC, obvio resulta decirlo, es un esquema canónico de 
la forma (vi) por tratarse de la disyunc16n entre un 
esquema de la forma (i) y otro de la forma (iv). 

f) Quine demuestra (*) lo siguiente: 

a) Los esquemas canónicos de las formas (i), (ii) y 
( iii) son siempre consistentes. 

b) Los de la forma (iv) son consistentes si y sólo si 
la expresión que resulta de borrar los cuantifica­
dores es e-consistente. 

e) Los de la forma (v) son consistentes si y s6lo si 
ninguno de los operandos de las cuantificaciones 
no negadas del esquema canónico implican composi­
cionalmente a la disyunción de operandos de las d� 
más cuantificaciones (o al operando de la cuantifi 
cación restante, si sólo hubiera una). 

d) Los de la forma ( vi) son consistentes si y s6lo si 
al menos uno de los miembros de la disyunción es 
consistente. 

Las operaciones que demandan estas reglas constituyen lo 
que llama Quine 1 1 prueba de consistencia" y una vez cumplida 
ésta, se sabrá ya si un esquema canónico es consistente o no, 
y, por supuesto, si el esquema básico inicial es o no válido. 
La consistencia de aquél acarrea la de �s y, al mismo tiempo, 
la invalidez de S, mientras que su inconsistencia determina 

(*) Ibid., pp. 1 6 1 - 167. 
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la de ~S y la validez de s. 

En el ejemplo que se ha venido desarrollando, ~S5 es con­
sistente por pertenecer a la forma (vi) y ser consistente el 
primero de sus componentes, comprendido en la forma (i). S, por 
tanto, no es válido. 

3. En esta sección se ofrecen algunos sencillos ejemplos de 
la aplicación de QM. 

I) 

II ) 

( fue ) ( fx 2 fx) 
~ 3'. ( F = F) 

Hallando el esquema normal del operando :  

"" 3'.  (F ::) F.F =:, F) 
"" 3'.  (F ::, F) 
"" 3'. ( ~F V F) 

Distribuyendo el cuantificador : 

Canonizando: 

Borrando los cuantificadores : 

F., ~F 

s 

EC(iv) 

C omo EC ha resultado ser inconsistente, S es válido . 

( x) ( fx. gx�v. ~fx) s 

Substituyendo el cuantificador y negando la expresión re­
sultante: 

Normalizando el operando y distribuyendo el cuantificador : 
3'. [""(F. G). ~ ""F ) 

3: [ ~FV ~G• F] 



III ) 

8: [ "'F • F • V • "'G • F ) 
a ( "'F.  F ) • V ' a ( "'ª. F ) 

Sub s tituyendo ' a( "'F. F ) ' por ' 1 ' y resolviendo : 

.1 Y a ( "'G. F ) 

a ( "'ª• F )  

4. 9 

EC ( .i )  

De acuerdo a lo  indicado "'S es consistente , y S,  por tan­
to, no es válido . 

( x )  ( fx ::>  gx ) .  (ax ) ( hx. fx ) . ::, . (ax ) ( hx . gx ) 

Sub stituyendo cuantificadore s y negando S :  

Simplificando y normalizando los operandos : 

"' ª "' ( F �  G ) .  a ( H. F ) . "'  a ( H. G ) 
"' a ( F . "'G ) .  a ( H. F ) . "' 8: ( H. G ) 

s 

"'s 

EC( V )  

Corno el  único  componente n o  negado de EC implica a l a  dis 
yunción de los negados, lo  que s e  comprueba fácilmente e­
fectuando la tabla de valores para ' H. F . ::::, : F ."'G .v . H. G '  , 
"'S es  incons istente y S válido . 

IV ) ( x ) ( hx. ::>. cx . dx ) . (a x ) ( hx . cx v Sx ) . ::> . (a x ) ( cx . Sx )  

Sub stituyendo los cuantificadores y negando S :  

s 

Simplificando "'S y normalizando los  operandos : 

"' ª"'( H. ::> . C. D ) . 8: ( H . CV s ) . "'  a ( c . s )  
"' a [H ."' ( C. D ) ) .  a ( H. c .v . H. s ) . "'  8: ( C. S )  
"' a [H .,_,C V ,_,D ) . 8: ( H . c .v . H. s ) . ,_, 8: ( C.S )  
"' a [H .,_,c .v . H.,_,D J . a ( H . c .v . H. s ) . "' a ( c . s )  

Dis trib uyendo los  cuantifi cadores y canonizando :  

,_, (a ( H .,_,C ) V' a ( H. "'D ) ) .  a ( H. C ) V  a ( H. s ) . ,_,  a ( c . s )  
"' 8: ( H.,_,C ) . ,_, 8: ( H. ,_,D ) .  8: ( H. C ) V :3: ( H. s ) .,_, 8: ( c . s ) 



V)  

VI ) 

"' 3: ( H. ~C ) . ~ 3: ( H.~D ) .~  a ( c . s ) .  a ( H . C ) . v • 

. v .~  a ( H.~C ) .~ 3: ( H.~D ) . ~  3: ( C . s ) . 8 ( H. S )  

4 .  1 0  

EC ( vi) 

El primer componente de la disyunción pertenece a la for­
ma V y debe por tanto establecerse si es o no válido el 
condicional: 

Como no hay implicación, dicho componente es consistente. 
No hay necesidad de continuar pues con el .resultado obte­
nido EC y ~S son consistentes. De manera que S es inváli­
do. 

( ax ) f x. ( 3:x) gx. ::, • ( x) ( fx :::> "'gx ) :::> ( ax ) ( gx. ~fx ) 
"' [3:F.3:G.-::, •"'  8 ~( F ::::> ~G ) :, 8 ( G . ,_,F ) ] 

Simplificando, normalizando los operandos y canonizando 
la expresión: 

s 

3:F. 3:G. "' ["' a "'( F ::>  ~G ) ::>c  3: ( G , J ) ] 

8F. 3:G. ,_,  3:~( F :::, ,_,G ) . ~ 3: ( G.,_,F ) 

3:F . aG .,_,  3: ( F . G ) . ~  3: ( G . J )  EC(v) 

Debe considerarse ahora si 1 F 1 y 1 G 1 implican, por separa 
do, la disyunción de los operandos de los otros dos compo 
nentes. 

a )  

' F' no implica a la disyunción, como es fácil apreciar. 

b )  

' G '  sí la implica, de manera que, como ninguno de los 
operandos no negados debe implicar a la disyunción de los 
negados en caso de ser EC consistente, éste no lo es en 
el ejemplo, ~S tampoco, y S, en consecuencia, es válido. 

( :B:x) fx V ( x) gx.:, • ( 3:x) ( fx V gx) 

"' [ 3:F V "' 3:"'G • :::, • 3: ( F Y G ) ] 

s 
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Simplificando, etc. : 

3:F y -v 3:-vG • "'  3: ( F \/ G )  
� ( F y G) o 3:F. Vo 'V 3: ( F V G) • ,_,3: rvG EC ( vi) 

Analizando el primer componente, que pertenece a su vez a 
la forma ( v), se aprecia que I F I implica a 'F \/ G I y por lo tanto 
es inconsistente. 

El segundo, de la forma(iv) , es también inconsistente, pues, 
luego de borrar los cuantificadores, 1 ,_,(F V G)o rv rvG 1 es incon­
sistente. 

Como ninguno entonces de los componentes de EC es consis­

tente, ni EC ni rvS lo son, y S es válido. 

4. El procedimiento Q,M es aplicable también a los que Quine 
titula "esquemas mixtos" (ibid. p. 1 72), esto es, "esquemas 

[cuantificacionales uniformes] con el añadido de letras sé'.:ten­
ciales o de enunciado" (ibid. , p. 262). Debe entenderse que 

las letras proposicionales o, como se las denomina en el pasa­
je citado, letras sentenciales, no aparecen dentro de los ope­

randos, es decir, que un esquema mixto se compone sólo de aqu� 

llas cuantificaciones que en el capítulo anterior se denomina­
ron simples o básicas (véase III. 1, supra), más letras proposi­
cionales y conectivas (*) . 

La idea medular de QM sigue en pie: se trata de decidir 
si �s es inconsistente, pero para ello es preciso ahora, antes 
de proceder a las transformaciones de rutina, reducir el esqu� 

( *) Aunque podría parecerlo, no es posible considerar como le 
tras proposicionales a los componentes constituídos por letras 
predicativas seguidas por constantes individuales, pues en tal 
caso la técnica indicada no puede impedir resultados inacepta­
bles, como el del ejemplo V de la sección siguiente . 
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ma mixto S a otro básico, lo que se logra otorgando los valo­
res ' T ' y ' 1 ' a las letras proposicionales y continuando con 
la técnica reductora descrita en Métodos, §§ 5 y 6. Dicha reduc 
ción llevará a una de tres posibilidades : .. 

a) Se termina T ( ""'s e-válido y s, tanto, en es por no va-

lido). 
b) Se termina en 1 ( ""'s es e-inconsistente y S válido) . 
c) Se termina , cuantificacionales p� en uno o mas esquemas 

ros, esto es, sin letras proposicionales . 

Como es obvio, la tercera alternativa obliga a someter a 
la técnica básica de QM a cada uno de los esquemas "p uros" ob­
tenidos. Tan pronto como uno de éstos resulte consist ente "po­
demos detener el trabajo, pues ello nos bas ta para saber que 
el esquema mixto original [""'S] es consistente" (ibid ., p .  172) 
y S no válido. Si y sólo si ninguno fuera consist ente, S es vá 
lido. 

De manera que , cuando se trate de esquemas mixtos, el pro 
ceso de decisión comprende tres etapas : 

a) Contradicción de S .  
b) Reducción de "-'s, que habrá de conducir a una decisión 

o a uno o varios " esquemas cuantificacionales puros". 
e) En caso de no haberse obtenido una decisión, aplica;.... 

ción de QM a cada uno de los esquemas puros residuales. 

5. Siguen algunos ejemplos aclaratorios . 

I )  

Negando S y substituyendo cuantificadores: 

(ax)(fx. gx). p."-' [p.~(ax)~fx)] 

s 

( * )  Este esquema y el del ejemplo siguiente aparecen en Méto­
dos, § 32, como ilustraciones de esquemas mixtos. 



II) 

Eliminando I p 1 : 

8: (F . G). T. rv(T. rv 3: rvF) 
3:(F.G). rv rv :3:  rvF 
3: (F . G). 3: rvF 

8:(F. G). l.rv(l. rv 3: rvF) 

l 

El esquema puro obtenido se halla en forma canónica y per 
tenece al tipo (iii). rvS es entonces consistente y S invá 
lido. 

s 

Negando S, substituyendo cuantificadores y borrando las 
variables: 

Eliminando I p 1 : 

rv [rvp. ( ax)rvfx. y. rv(y)fy. y . ( 3:x) rvgx ]  
rv [rvPe 8: rvF •V• 8: rvF • Ve 8: rvG] 

P V rv 8: rvF • rv 8: rvF • rv 8: rvG 

T V rv 8: rvF. rv 8: rvF . rv a rvG 
rv:3: rvF •"'  8: rvG 

1
1 V rv 3: rvF • rv 8: rvF O rv 3: rvG 

rv 3: rvF • rv 3: rvF • rv 3: rvG 

rvS 

Los dos esquemas puros se hallan en forma canónica y no 
queda otra cosa que someterlos a la prueba de consistencia : 

a) 1 rv 3: rvF• "'  8: rvG 1 pertenece a la forma (iv) y es siempre 
consistente. Es to basta para saber que rvS es consisten­
te y S inválido. 

Negando S, etc . : 

rv [p.:> • q .  rv:3:rv ( F::::> rvG) : q ::> 8: ( F. G V H) : ::") • p ::::,  8: ( H .  rvG) ] 
p . :::> • q.  rv:.lh ( F::) rvG) : q ::> 8: (F. G V H) : rv [ p J 3: ( H . rvG ) ] 
P • � • q •,..,;Irv(F ::>rvG): q ::) 3:(F. G V H):  p :  N :iI( H. rvG) 

( * ) Este esquema mixto aparece en Métodos, p . 1 7 1 ,  donde se 
ilustra la manera de obtener su equivalente puro, dejando al 
lec tor la prueba de su consistencia. 



a) 

b) 
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Eliminando ' p '  y ' q '  (utilizando letras auxiliares en vez 
de cuantificaciones por razones de comodidad) : 

T. -::; • q .  "'A : q --::::; B : T: "'e 
q • "-'A• q � B .""e 

l • :: . q º � : q? B : 1: rve 

T . ""A• T ::, B .  "'e 1 1· "'A• 1 .:)B. "'e 

"-'A. B . "-'e 1 

La expresión reducida de rvS es : 

Normalizando y canonizando : 

"" a(F . G) . a(F. G. y.F. H)."-'3 (H . "-'G) 

"-' 3(F . G) . 3(F .G) V 3(F . H) . "-'3(H .rvG) 

"-' 3(F. G) . ""3(H. rvG). 3(F . G) .V. rv3(F . G) 0 rv8(H . ~G). a(FQ H) EC(vi) 

El primer componente de Ee, que pertenece a la forma (v) , 
es inconsistente, pues 1 F. G '  implica a ' F º G º V. H . ~G ' . Tam­
bién es inconsistente el segundo componente, de la misma 
forma que el primero, pues 1 F 0 H' implica -a ' F . a . v. H . ~G ' . 

Por lo tanto "-'S es inconsistente y S válido .  

Según Métodos, p .  1 68, S será vál ido si y sólo si lo son 
los dos condiciona les siguientes : 

( 3x) ( f X• gx) • p • p _::.¡ ( ax) rvfX • ::) • ( ax ) ( fx • gx) ., ( 3X ) rvfX 

( 3x ) ( fx • gx) • ( 3x ) ~fx . ::> • ( 3x ) ( f x. gx) 0 p . p --.:> ( 3x) rvfx 

Debe pues procederse a analizarl os por separado. 

a) Negando S 1 , etc. : 

s 

S '  

S" 

"-' [ 3:(F . G). p . p :, 3",.,.,F. -=i . 3:(F . G) º 3",.,.,F ] 

3: ( F. G ) • p • p =, &vF • "-' [ 3: ( F • G ) • 3:J ] 

~S ' 

3: ( F .  G ) • p • p .=,i :�hF . ~3 ( F • G ) V ~ :3: "-'F 
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Eliminando ' p '  : 

3: ( F . G ) • T. T ::) ª""F . ,_,:3: ( F . G ) ·..; ,_,3,_,F 
1 

3: ( F .  G ) • 1. 1 ::> ª, "'F . rv3: ( F . G )V ,_,3:,,,F 
3: ( F . G ) . :3:,,,F. '""3: ( F . G ) V  '""3:"'F 

Canonizando el esquema puro obtenido se llega a: 

cuyos dos componentes son e-inconsistentes. ,_,s 1 es entonces 
inconsistente y S 1 válido. 

b) Negando S", etc. 

"' [ 3: ( F . G )  • 3:"'F • -:) • :3: ( F .  G )  • p .  p --::> :3:"'F ) 

:3: ( F. G ) . 3:~F • ~( :3: ( F . G ) . p e p  '::J :3:~F ] 

:3: ( F . G ) . :3: ""F. "'2 ( F. G )Vivp V ~ ( P ::::) :3:"'F ) 

:3: ( F • G ) • :3: ~F • ,_,:3: ( F • G ) V ,,, p V ( p • '""3:~F ) 

Eliminando I p 1 : 

:3: ( F. a ) . :3:""F. ,_,:3: ( F . G )v�Tv( T. "'3"'F )  

:3: ( F • G )  • 3:,._,F • ,_,:3: ( F • G )V _ly ,_,:3:"'F 

3: ( F . G ) . :3:~F . ,Jl ( F . G ) v n..3"'F 

3: ( F . G ) • :3:,_,F • ,_,:3: ( F • G ) \/ "'1 y( l • ,_,:3:"'F ) 

a ( F .  a ) • ª~F • � ( F .  a ) v T v 1 

3: ( F • G ) • :3:,_,F 

Cada uno de estos dos esquemas puros debe ser probado 
para la consistencia. 

bI) Canonizando el primero de ellos se llega a: 

que es inconsistente, pues sus dos componentes son 
e-inconsistentes. 

bII) El segundo se halla en forma canónica y es del tipo 
(iii) , siempre consistente. 

En resumen: "'S" es consistente y S" , por tanto, inválido, 
de manera que S no es válido. 



V) (x) ( fx .:) gx) o fa . � . ga ( * )  

Negando S,  etc. 

"' [ ( x) ( fx ::, gx) • fa. =:) • ga ] 
"" [rv:3:rv(F :) G). fa. .::>. ga] 

""8"'(F :)G). fa. rvga 
"'8 (F . "'ª)º fa . "'ga 

Eliminando 1 fa ' y ' ga' 

�8(F . 'vG). T. 'vga 
1
"'8(F.'vG)o l•""ga 

"':3: (F º ""G) . "'ga 1 

rv8(F 0 "vG). rv T rv'.8: (F 0 "-'G). rvl 
rv8(F 9 'vG). l rv:3:(F . "-'G).T 

1 rv8(F . rvG) 

4 .  1 6  

s 

rvS se ha reducido a 1 rv8 (Fo rvG) ' ,  esquema puro, en forma ca­
nónica (ii), siempre consistente. S, por lo tanto, no es 
válido, para QM . Su validez, sin embargo, es demostrable 

A P it O P 1 A l>o 
por cualquier otro procedimiento decisorio�e,  incluso, por 
cualquier razonamiento que tome en cuenta el significado 
del cuantificador universal . La inoperancia de QM en este 
caso debe atribuirse al hecho que la validez de S depende 
de la peculiar relación entre la cuantificación y los com 
ponentes en que aparecen constantes individuales. Al ser 
eliminados éstos , la antedicha relación no se halla pre­
sente en el esquema puro residual que, por lo tanto, no ti� 
ne por qué ser válido. Tal cosa no sucede cuando los com­
ponentes eliminados son letras proposicionales, como en los 
ejemplos anteriores, ya que no existe ninguna relación es-

( *) Este ejemplo no tiene otro objeto que mostrar cómo existen 
esquemas no básicos, no considerados tales en Métodos, que QM 
no puede resolver satisfactoriamente . Véase sección 4, supra. 
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tructural entre letras proposicionales y cuantificaciones. 

6. Los esquemas considerados hasta aquí han sido esquemas uni 
formes . o mixtos. Existen, sin embargo, ciertos esquemas monádi­
cos con otra estructura y a ést os llama Quine "esquemas monádi­
cos atip1cos 11

( 1 1 non-standard monadic achemata 1 1 ) ( * ) . 1 1 En los esque 

mas monádicos atípicos las cuantificaciones son frecuentemente 
impuras en el sentido siguiente: el alcance del cuantificador 
es una función veritativa algunos de cuyos componentes no mues­

tran instancias libres de la variable cuantificada" ( ** ) . En o­
tras palabras: para que un esquema monádico sea atípico deberá 
poseer por lo menos una cuantificación dentro de cuyo operando a­
parezca una letra proposicional y/o una variable que no es la 
de cuantificaci6n y/o una cuantificación pura o no. Ejemplos de 
estos esquemas atípicos son los siguientes :  ( x) ( fx � p), 

( ax) ( fy .::> gx) , ( x )[ f x :=-. ( ay ) ( fy. 'vgy ) ] , ( x) ( p . ::i º fy � gx ) • 

La aplicación de QM a un esquema atípico S requiere como 
paso previo la eliminación, en dicho esquema, de la o J � s  cuan­
tificaciones impuras, o, más precisamente, se debe transformar 
S en un esquema equivalente S 1 que se� tipico, est o es, uniforme 
o mixto. Esta transformación se lleva a efecto mediante una téc 
nica descrita por Quine en Mét odos, pp. 263 -65, que no es otra 
que la introducida por H. Behmann (+) para, como escriben Hil­
bert y Bernays, "jede Formel des einstelligen Pradikatenkalküls 
in eine solche aus Primarformeln zusammengesetzte Formel Über-

( * )  Métodos, p. 263 . 
( * * )  Loe. cit . •  C omo se ve, no se incluyen entre las "impurezas" 
a las fórmulas elementales compuestas de una letra predicativa 
seguida por una constante individual. Cuando un esquema monádico 
exhibe una fórmula de esa especie, QM, lo mismo que QS y QL, no 
garantiza la corrección del resultado. Véase 5, supra, ejemplo Vº 
( +) Algebra der Logik, pp. 189-9 1 . 
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führen oder, wie wir kurz sagen wollen, 'in Primarformeln zerle 
gen 1 " ( *) . 

Dicha técnica, tal como aparece en Métodos, consiste en 
substituir primero todos los cuantificadores universales por 
cuantificadores existenciales, de acuerdo a conocidas reglas, y 
en eliminar, acto segu.1do, las conectivas que no sean " . " , "v" 
y ""'" de los operandos de las cuantificaciones existenciales 
impuras que no contengan corno parte alguna otra cuantificación 
impura, transformando luego la expresión obtenida " de tal modo 
que las impurezas quedan sujetas sólo a disyunción o sólo a 
conjunción o a una conjunción que se encuentra bajo disyunción" 
(**) .  Luego, mediante la distribución de los cuantificadores y 
la aplicación de las reglas de confinamiento es fácil deshacer­
se de las impurezas. "Aplicado a cualquier cuantificación exis­
tencial impura que no contenga a su vez otra cuantificación im­
pura, es claro que este procedimiento convertirá la cuantifica­
ción impura en un esquema en el cual todas las cuantificaciones 
serán puras" ( +) .  Este proceder se repite "hacia afuera hasta 
conseguir que no quede ninguna cuantificación impura en el es­
quema" (++-). 

"Finalmente, reliteralizando las variables diversas de 1 x 1 

para que todas sean ' x ' ,  obtenemos un esquema rnonádico típico" 
( *+) . Corno éste habrá de ser forzosamente uniforme o mixto, no 

resta ya sino proceder a resolverlo de acuerdo a las reglas u­

suales. 

( * ) ( **)  
( + )  
(++) 
(*+) 

Hilbert-Bernays, 
Métodos., p. 2 64. 
Ibid. , p. 265 . 
Loe. cit. 
Loe. cit. 

Grundlagen I ,  p . 146 . 
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7 . He aquí algunos ejemplos : 

I )  

II ) 

Hallando primero el esquema mixto equivalente : 

~(3x)~ (fX o P) � :)  o (3x) (gx º _:) o fX o P) 

~(3x ) (~fx v ~P)., ::::> 0 (3x) (~gx ,. Y ., fx� p) 

(:_;rx)(~fx V ~P ) V (:_;rx)(~gX o V o fX o P) 

(3x) ~fx Y "-•P V (3x)~gx \J (3x) ( fX o P) 

(3x) ,.,fXo y ,, ~P o \/ o (:_;rx ) ~gx º \¡ " ( 3x)fx º p 

s 

Negando la expresión para obtener ~S y eliminando luego 1 p 1 

y ' q '  : 
~(3x)~fX o P o ~(3x)~gx.~ [ (3x)fx . p ]  ~S 

~ (3x)~fx. T. ~ (3x)~gX o ~ [(3x)fxo TJ ~(3x)~fxo lo ~ (3x)~gX o ~ [ (3x)fxc lJ 
�( 3x)rvfx. ~(3x)~gX orv(3x)fx 1 

La reducida de ~S, es decir, su esquema básico equivalente ) 

ya está en forma canónica. 

~3~F º ~3"'G º "' 3F EC (iv) 

Borrando los cuantificadores se aprecia que EC es inconsis 
te . rvS también lo es y S resulta ser válido. 

Obteniendo el esquema puro correspondiente : 

"'(3x)"' rv (3y) "'(3z) [ rv(fx J gz) 0 V � fx � gy ] 
rv ( 3x ) ( 3y ) "' ( 3 Z ) [ f X o rvg Z o V o "'f X o Y o gy ] 
rv(3x) (3y )~ Í.:i: ;:: � 3:,_,gz . ',/ � ~fX 0 \/ , gy ]  

rv (  3:x) ( 3:y) [ "'fx V rv( 3:z ) ~gz 0 fx 0 "'gy ]  
"' (  3:X) [rvfxY ,_,(  8 Z  )rvgZ O fx 0 ( 8y )rvgy ] 

~(3x ) ( [,_,fxo fX 0 y c "-' (:_;¡z)"'gz 0 fX ] 0 (:_;ry)"'gy } 

"' ( 3x) [~(3z)"'gz 0 fX 0 (8y),_,gy] 

~ ["-'(3z ),_,gz 0 (3x)fx. (3y) ~gy ] 
~ [~3~G º 3F . &-vG] 

s 

~S 



III ) 

IV) 

4.20 

�s se halla ya en  forma canónica y pertenece a la forma(v) . 
1 F 1 no implica a ' ~G ' ,  pero ' ~G '  sí implica a ' ~G ' .  De mo­
do que 'vs es inconsistente y S es válido. 

( 3: X ) ( y ) ( fy V gx • hx ) 

Hallando el esquema puro equivalente : 

(3:x )'v( 3:y ) 'v(  fy v gx. hx ) 
(3:x) 'v(:3:y )  ['v( fy v gx)v 'vhx ] 
( 3:x )'v( 3:y) ( ~fY. ~gx. V e ~hx) 
( 3:x ) 'v [ ( 3:y ) 'vfy. 'vgx. y • ~hx J 
( 3:X ) [ ~ [ ( 3:y ) ~fY e ~gX L hx } 
( 3:X )  [~( 3:Y ) 'vfy V gx. hx ]  
(3:x) ['v(:3:Y )~fy. hx,. v . gx. hx] 
( 3:X) [ ~ ( 3:Y) ~fY • hx ] V ( 3:X ) ( gx • hx) 

"' ( 3:Y ) rvf y•  ( 3:X ) hx O V O ( 3:X ) ( gx o hx ) 

Negando la expresión y borrando las variables: 

Simplificando y canonizando ~S : 

~(~3:'vF . 3:H). ~3:( G.H) 

s 

3: 'vF V -JIH. -JI ( G. H )  
3�F. ~8 (G. H ) . v . 'v:3:H. ,.Jf (G. H) EC(v1) 

El primer componente , de la forma (v ) , es consistente pues 
1 'vF 1 no implica a ' G. H ' .  Por lo tanto EC y 'vs son consis­
tentes y S no es válido. 

(y) [ ( 3:x) ( fx � gy). � • ( z) ( 3:x) ( fx ::, gz) ] ( *) 

Obteniendo el esquema puro equivalente : 

s 

( * )  De Copi, Symbolic Logic, p. 105, ej. d . 



V) 

VI) 

rv(  3:y )rv [ ( 3:x) ( fx -::, gy) • :) .rv (3:z  )rv( 3:x) ( fx =., gz)] 
rv( 3:Y) [ ( 3:X) ( fx ::;,· gy) • ( 3: Z  )rv( 3:X) ( rvfX V gz)] 
"' ( 3:y ) [  ( 3:X) ( rvfX V gy) • ( 3:z)"' ( ( 3:x) rvfX V gz } ] 
rv ( 3:Y ) [ ( 3:X ) ( rvf X V gy ) • ( 3: Z ) ( rv ( 3:X) rvf X•  rvg Z } ] 
rv(  3:y) [ ( 3:X )rvfX V gy • rv( 3:X )rvfx. ( :3:Z  )rvgz] 
"' [ ( 3:y ) ( ( 3:X ) rvf X Y gy } • "' ( 3:X ) rvf X• ( 3: Z ) rvg Z ] 

rv [(:3:x)rvfX V ( 3:y)gy. rv(3:X)rvfx. ( 3:z)rvgz] 

Negando la expresión hallada y borrando las variables: 

Canonizando: 

EC(vi) 

El primer componente, que es de la forma (v), es inconsis­
tente, pues 1 rvF 1 implica a 1 rvFV rvG 1 , pero el segundo, que 
ostenta la misma forma, no l o  es, pues ni ' G ' ni 1 rvG 1 im­
plican a 1 rvF 1 • Por lo tanto rvS es consistente y S inválido. 

( y) ( X ) ( f X • gy • :J • fx \( p ) 

Hallando el esquema mixto equivalente: 

rv (:3:Y)rv rv (3:x)rv( fx.gy º ::::,  . rx v p) 

rv (:3:y) (3:x) [ fx. gy •"' (  fx v p)] 
rv ( 3:y)(3:x)( fx. gy.rvfx.rvp) 

rv ( 3:y)[ (3:x ) ( fx. rvfx). gy. rvp) 
rv [ (8x)(fXg rvfx) 0 (8y)gy. rvp ) 

Negando S y eliminando 1 3: (F. rvF) ' 

3: (F. rvF). 3:G. rvP 

s 

No es necesario proseguir: rvS es inconsistente y S válido . 

( y) [(x)(fx. fy • .::, . gx). p. ( x)fx 0 "":) . gy ] (* ) s 

( * ) De Quine, Logic, p. 5. 



Hallando la forma mixta equivalente: 

"-' ( 3:y ) "-' [ "-' ( me ) "' ( f x º fy • ::) 0 gx) º p ., "-'  ( 3:x) rvf X º ::::, � gy ) 
rv(3:y) [rv (3:x ) (fx0 fy 0 "-'gx ) 0 p o "-'(3:x ) rvfX� "-'gy ) 
rv(3:y) [rv[ (8x) ( fx� rvgx) . fy ) . p � "-' (ax )"-'fx o �gy] 

"-' ( 3:y) [ "-'(  3:x) ( fX0 rvgX) V rvfy • p ., "-' ( 3:X) rvfX ., r-vgy] 

rv( (3:y) [rv( 3:x) ( fx 0 rvgx) V "-'fy 0 "-'gy] ., p 0 "-'(8x) º "'fx } 
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"' ( ( 3:y ) [ "-' ( 3:x ) ( f x º ""'gx ) • "-'gy º V º ""'f y º  ""'gy ]  .. p º "' ( 3:x ) ""'f x } 
rv ( ( 3:y) [ rv ( 3:x) ( fx. "-'gx) 0 rvgy] V ( 3:y ) ( rvfy O "-'gy) ., p ., "-' ( 3:x) rvf X } 
rv( [rv(3:x) (fx. rvgx) 0 (3:y) "-'gy] V (:Hy) (rvfY 0 rvgY) o P o rv (8x) ,.,_,fx } 

Negando la forma mixta obtenida para alcanzar rvS, y borran­
do las variables: 

Eliminando ' p' : 

[rv8 (F 0 rvG) . 8rvG] V  3: (rvF 0 rvG) 0 T0 rv:HrvF 
[rv'.3: (F . rvG) . 3:rvG] V 3: (rvF a rvG) 0 ,.,_,3:,.,_,F 

[ <il ( F º "'G) º 8rv-G ] Y 3: ( rvF º "'G) º 1 ,.",8"-'F 

1 

Hallando la forma canónica de la reducida de rvS 

EC(vi) 

El primer componente,  que pertenece a la  forma(� ) , es incon­
sistente,  pues 1 rvG 1 implica a la disyunción ' F º"'ªº V o rvF 1 y 
el segundo, de la misma forma, también lo es, ya que 1 rvFo rvG 1 

implica a 1 rvF' . Por lo tanto rvS es inconsistente y S válido º 

8 .  Al igual que en los capítulos anteriores se resumen en esta 
se cción las observaciones y comentarios que QM promueve: 

a) Si bien, como se dijo a propósito de los procedimientos 

ya estudiados, las fórmulas con constantes individuales 
no constituyen propiamente fórmulas para Quine, el aná ­
lisis de las inferencias en las que intervienen prop osi 
ciones singulares hace inevitable su uso. QM., al igual 
que QS y QL, es incapaz de garantizar de cisiones siem­
pre c orre ctas para fórmulas de esta especie . 
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b) Debe convenirse en que QM es un procedimiento realmente 
ingenioso que supera, no sólo en elegancia sino también 
en eficacia práctica, a los otros métodos concebidos 
por Quine. Incluso su relativa laboriosidad puede ami­
norar en ciertos casos y el mismo Quine advierte que 
" para disminuir el trabajo • . • • • • • puede variar la prá� 
tica de varios modos 1 1  (Métodos, p .  1 59), los mismo s que 
describe en seguida, a pesar de los obvios que son. No 
es entonces por su excesiva operosidad que QM es objeta 
ble. 

e )  Lo más saltante y enfadoso para aquél que trata de aden .-
trarse en las instrucciones que componen QM es la proli 
feración incesante de alternativas que se van presentan 
do conforme se avanza hacia el final, y a esto se suma 
que la elección entre ellas obedece a diversos crite­
rios por el hecho de existir metas parciales muy diver­
sas en cada etapa del proceso y aún dentro de cada una 
de éstas . Es el caso, por ejemplo, de un esquema canóni 

co de la forma (vi), uno de cuyos componentes sea de la 
forma (iv) y otro de la forma (v): habrá necesidad de 

construir, para el primero, uno o más condicionales cu-
ya e-validez o e-invalidez ha de establecerse, y para 
el segundo una conjunción de esquemas de la que se pre­
cisa saber, no ya su e-validez o o�invalidez, sino su e- con ­
sistencia o e-inconsistencia . 

Cuando los esquemas son mixtos o atípicos, la cosa se 
complica (véase el ejemplo IV de 5, supra), debiendo 
emplearse inevitablemente técnicas adicionales, y no es 
poc o común llegar a más de un esquema puro . Constituye 
pues la exuberante frondosidad o " ramificación" de QM 
su más distintiva caracterí stica (e incomodidad) . 

d ) Tantas variaciones y cambics de rumbo en la secuela del 
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proceso, tantas decisiones que tomar ante alternativas 

de muy diversa especie, todo ello no puede ser conside­
rado sino como el lado débil de QM. Y no es que se con­
fiera indebida preponderancia a �azones puramente esté­
ticas : las múltiples y variadas decisiones por tomar y 
la falta de un enlace orgánico visible entre ellas ofre 
cen campo singularmente propicio para la desorientación 
y el extravío del poco expe�imentado. 

e) Desde la transformación inicial de la prueba de validez 
en otra de consistencia, por lo demás teóricamente irre 
pochable, se empieza a percibir el aire de afectación y 
excesiva industria que se advierte luego en las demás 
fases de QM, con el consiguiente desmedro de su brillan 
tez. Ello no obstante, y pese a los inconvenientes ano­
tados, no  del todo veniales, QM es sin disputa el mejor 
de los procedimientos decisorios para fórmulas monádi­
cas de primer grado que Quine ha publicado, superando 
con creces a QS y a QL. El hecho mismo y las circunstan 
cias de su concepción pueden significar, entre otras co 
sas, que su propio autor comparte este sentir. 
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Si se estima que la excelencia de un procedimi ento deciso­
rio depende de la sencillez y escaso n�mera de sus reglas, de la 
módica complicación,  nunca más allá de lo razonable, de las ope 
raciones que demanda, y de la naturalidad de la conexi6n entre 
sus etapas, que no han de tener otro fin que la obtención paula 
tina de nuevas estructuras esquemáticas en las que ha de irse 
haciendo visible, cada vez más claramente , aquélla por medio de 
la cual se ha de llegar con toda evidencia formal, pero también, 
quiérase o no,  subjetiva, a la decisi ón buscada, hay que conve­

nir entonces en que los procedimientos para fórmulas predicati­
vas monádicas de primer grado que el Profesor Quine ha inventa­
do y que se han examinado detalladamente en los capítulos ante­
riores no pueden satisfacer plenamente. 

Las soluciones que ofrece, con todo el reconocimiento debi 
do al mérito de su habilidoso autor, y aparte de las concretas 

. 
y puntualizadas observaciones que se han formulado a cada una 

de ellas en el lugar respectivo, y que no es preciso repetir a­
quí, incurren especialmente en uria ostensible falta de naturali 
dad, que también destaca Bertrand Russell a propósito de otros 
logros de la obra guineana (*) . No dan en efecto las reglas de 
los procedimientos tantas veces menci onados la sensación de so­
meterse a las fórmulas, atentas a las " indicaciones" que de por 
sí éstas proporcionan, sino, por el contrario,  producen el efec 
to de estarlas " violentando"  para extraerles a la fuerza una 
respuesta . Las secuelas de operaciones que originan no poseen, 

-t, 
si se permite el término, la " intuividad" propia de un proceso 

4 

que se desenvuelve directa y, por decirlo así, espontáneamente, 
llevando de la mano al operador en su adelantamiento hacia la 
meta donde aguarda, pura y límpida, la _ epifanía final . 

( * )  Russell, Evolución, p. 80, passim .  
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Sostiene por tanto esta tesis que, a pesar del plausible 
progreso que ha significado la aparici6n de cada uno de ellos 
con respecto al anterior y del alto grado de aplicabilidad , de 
aquél que aparece expuesto en Methods of Logic, ninguno de los 
procedimientos decisorios estudiados puede ser considerado co­
mo la culminación de la búsqueda del procedimiento decisorio 
Óptimo para fórmulas predicativns monádicas de primer grado. 
Pero los tres, en conjunto, dejan un saldo que en cierto senti 
do resulta también positivo: agotan las posibilidades que brin 
da una ruta entre las varias que pueden utilizarse en dicha 
pesquisa . Es así como, si ésta ha de proseguir, tendrá con to­

da seguridad que encaminarse por una vía que no sea la que, pre� 
cindiendo de aspectos de detalle, recorren aquellos tres por 
igual . 
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Nota sobre los procedimientos no propiamente decisorios de­
bidos a w. v. o. Quine. 

Quine ha ideado, aparte de QS, QL y QM, otros procedimien­
tos mecánicos que si bien no son decisorios en sentido estricto, 
como el propio autor indica, pueden llegar a serlo en casos es­
peciales(*). Se trata, téngase bien presente, de procedimientos 
diseñados para su aplicación en el ámbito de lo que el profesor 
norteamericano denomina "genieral theory of quantifica tion 1 1

, es­
to es, de la Lógica Cuantificacional con predicados n-ádicos 

( n  > 1 ) . 

Uno de ellos es el que aparece en el Apéndice agregado a 
Methods of Logic en su edición revisada en 1 959 (pero que ya había 
sido incluído, como folleto separado, en la tercera impresión 
de la primera edición). Allí (**) se describe un procedimiento 

que 1 1 no es más que medio procedimiento decisorio 1 1  (+), basado 
en otro de Herbrand (++) , y no es sino eso por no proporcionar 
"procedimientos generales para mostrar la no validez' 1 ( *+). 
De proporcionarlos, el método sería completamente decisorio (+*) . 

(*) Debe advertirse que, curiosamente, los dos procedimientos 
que se describen a c�ntinuación llegan a ser efectivamente de­
cisorios para fórmulas monádicas de primer grado, pero en nin­
gún momento Quine afirma algo al respecto. No se l0s ha estudia 
do arriba como procedimientos decisorios para dicha clase de­
fórmulas por cuanto no han sido considerados expresament e como 
tales por su autor, y, además, por constituir asunto del que se 
tratará, dentro de un contexto más amplio, en un próximo trabajo. 

¡
**) Métodos, pp. 340-45 . 
+) Ibid., p. 260. 
++l Ibid. , p. 340 .  
*+ Ibid. , p. 260. 

(+* "La otra mitad sería un método general que demostrara la 
no-validez 1 1 (Ibid. , p. 26 1 ). 
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Dos procedimientos más (aunque en realidad se trata de uno 
solo, como se verá), identificados como A y B, son expuestos en 
el artículo "A Proof Procedure for Quantification Theory" ( *) .  
Ambos constituyen, a todas luces, una nueva presentación, sin 

variar en nada lo esencial, del procedimiento derivado de Her­
brand ya mencionado, y como es obvio, tampoco pueden ser consi­
derados algoritmos decisorios. Uno y otro procedimiento se ba­
san en la reducción de la negación de una fórmula cuantificada 
cualquiera � ( **), no necesariamente monádica, a una forma 
normal prenex equivalente <f ,  seguida por la substitución en e� 
ta Última de las ocurrencias de las variables ( una vez suprimi­
dos los cuantificadores en la forma que allí se indica) por el� 
mentos de una clase -(; de términos denominada "léxico de 'f " .  
Efectuada que ha sido la substitución, se obtiene una "lexical 
instance" de 'f ,  pudiendo haber tantas substituciones y por tan 
to tantas "lexical instances" cuantas permita el léxico de � . 
La fórmula será inconsistente, "i. e . ,  satisfia.ble in no non-emp 
ty universe" (p. 141), si y sólo si se ha llegado a una "truth­
functionally inconsistent lexical instance or conjunction of 
lexical instances", en cuyo caso � será válida. 

Este procedimiento, pues B no es sino una "more practical 
adaptation" de A (loe. cit. ), constituiría un "actual decisi01a 
procedure for inconsistency" siempre que el léxico de 'f' fuera 
finito, pues en ese caso "the number of lexical instances is 
likewise finite" y se puede así someter "the conjuncti on of 
all lexical instances to a truth-table test" ( p. 144) ( +). Pe­
ro ello se logra Únicamente cuando todos los cuantificadores 
existenciales se hallan a la izquierda de la forma prenex co­
rrespondiente o no existen cuantificadores universales. De ma-

(*) JSL 20 ( 1 955), pp. 14 1 -49. 
( **) De acuerdo al tenor del artículo y a los ejemplos que en 
el aparecen, � no contiene letras proposicionales. 
(+) "Substantially this case of the decision problem was first 
solved by Bernays and Schonfinkel " ( loc. cit. ). 
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nera que, si al construir la forma prenex 'f es posible extraer 
primero los cuanti ficadores existenciales, el  éxito está asegu-
rado (loe. cit . ) .  Este es, sin embargo, un caso de excepción, y, 
como lo hace el propio Quine, no debe vacilarse en reconocer 
que tanto A como B no son otra cosa, en general, que "medio pro­
cedimiento deci sorio". 
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